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INTRODUCCIÓN. 

Este interesante y en muchas ocasi6nes --

controvertido tema de la reincidencia. nos inquietó -

desde que tuvimos la oportunidad de conocer de él cuan 

do estuvimos en contacto con el Derecho Penal en algu

nas diligencias en la pr4ctica y fué entonces que nos

percatamos de la necesidad que habla de estudiarlo, ya 

que en muchas ocasiónes hay desconocimiento de el tema 

de las personas que aplican el derecho; pero es más -

importante por las consecuencias que acarrea, como se

podr4 ir observando a lo largo de el presente trabajo. 

comenzamos el presente estudio con algunos 

antecedentes históricos, con el propósito de que se -

pueda ver el desarrollo que ha tenido la reincidencia

ª lo largo del tiempo; posteriormente hemos querido -

que se conozca lo que es en esencia esta institución -

en sus diferentes aspectos; legal. jurisprudencial y -

doctrinal as! como su naturaleza juridica y los ele--

mentos que deben observarse para su aplicación; además 

nos pareció adecuado hacer la distinción de ella con -

algunas instituciónes que son semejantes y podria caer 

se en alg(in equivocoª Posteriormente nos dedicamos a -

exponer las clases de reincidencia que existen en la -

doctrina moderna. para as! poder delinear la que est4-

establecida en nuestro actual Código Penal. 

También vimos la necesidad de establecer -
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el régimen jur1dico en el que eet& imbuida la institu

ción de la reincidencia para aei, con todo lo anterior 

llegar a algunas coneideraciónee acerca de el tema. 

Por Gltimo, pero no menos importante, de-

james el estudio de el derecho comparado tanto a nivel 

nacional como internacional, de lo cual aprendimos en

gran manera y nos dió luz para poder abrirnos a otras

posibilidades. 

Finalmente diremos que es nuestra preocu-

pación el que la legislación y loe legisladores de --

nuestro pais se humanicen, y que estos últimos vean en 

el sujeto reincidente a una persona a la que en primer 

lugar se examine el porqué de su conducta delictiva 

reiterada; si es adecuada una sanci6n, y si es asi, 

individualizarla; ya que como en el campo de la medi-

cina. no es siempre recetado el mismo tratamiento a -

todos los enfermos, as! mismo no es aconsejable gene-

ralizar en cuanto a los reincidentes tomando los inva

riablemente como peligrosos e incorregibles; hay que -

ver las causas para poder establecer el remedio y me-

jor aun, prevenir la recaida. 
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A.-EN EL DERECHO ANTIGUO. 

Desde tiempos muy antiquos, filósofos y 

pensadores sustentaron la creencia de que tiene que 

haber un derecho basado en lo más intimo de la natura

leza del hombre como ser individual o colectivo. 

Convencidos de que exist1a un derecho na-

tura! permanente y enteramente válido, y que era inde

pendiente de la legislación o las costumbres, Y tras -

la inacabable variedad de derechas positivos y las --

costumbres, trataban de descubrir aquellas ideas gene

rales y e·ternas de justicia y derecho, que los seres -

razonables estaban dispuestos a reconocer en todas --

partes y que hablan de servir como justificación de -

toda forma de derecho positivo. 

Bn aquella busqueda, encontramos tenuemen-

te pisado el terreno de la reincidencia, cOatO nos ex--

pone el tratadista Manzini: "Los derechos antiguo y -

medio tuvieron una noción confusa del instituto y lo -

aplicaron en for111a limitada, solruaente con relación a 

algunos delitos -hurto, herejía, meretricio-, y en su 

aspecto real-especifico. La requlación juridica de la

roincidencia hasta los últimos anos del siqlo XVIII -

hizo escas1si11as progresos; lo que se explica especi-

almente con el abuso, que por tanto tietlPO se hizo, de 

la pena de muerte y de la de destierro, con la gran -

dificultad de identificar a los reincidentes. Y con el 



-2-

arbitrio dejado al Juez en la inflicción de la pena". 

(1) 

Como vemos, la reguiación de la reinciden

cia ha existido desde el principio de los tiempos, --

aunque con la inmadure~ legislativa de aquellos dias, 

sólo se tenian bien precisados para algunos delitos la 

aoravación de la pena, con el lógico problema de la 

identificación del delincuente y la liviandad al apli

car la pena de muerte por el arbitrio de la decisión -

del juez. 

B. -EN EL c0DIGO DE MNO. 

Históricamente hablando, desde el C6di90 -

de Manú, que se observó en la antigua India, se consi-

der6 que la comisión repetida de un delito debe obli--

9ar a la aplicación de una sanción mds severa para el-

delincuente. 

"El Códi90 de l'lan(J preveía la reincidencia 

para ciertos tipos delictivos -ladrón y adCJltera-, cu

ya pena se aqravaba para hacer illlPOsible la repetición 

de el hecho". (2} 

Aunque el maestro Teran L<>t11as nos describe 

los delitos agravados por la reincidencia y el preten

(1) CWRO ROS", l\HTONIO. "Derecho Pilblico y Privado". 
Afio XIII. Septieiabre 1950. Uru9\18y. Pdq.132. 

(2) Tl!RAN LOftl\S, ROllBRTO. Bn "La Ley~. Ta.o XXXI. Edi
torial La Ley. Buenos Aires, Arqentina. Julio 1943 
PAq.954. 
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dido efecto de ello, no hace mención de la manera de -

a9ravar la pena, esta agravación la encontramos en un-

estudio efectuado por el maestro Alfredo Nocetti que -

nos dice lo siguiente: ºVa el Código de l'lanú .. procla--

maba que el Rey debia castigar con represión suave la-

primera vez; con represión severa la segunda; con mul-

ta la tercera; y con pena corporal la cuarta, y cuando 

no se pudiere corregir a estos delincuentes tenia atr! 

buci6nes para aplicarles las cuatro penas descritas". 

(3) 

Como se puede observar, en esta parte del-

citado Código, se encuadran la reincidencia y la habi

tualidad conforme a la clasificación que se le da en -

nuestros tie11pos a la reiteración de conductas delic--

tivas, y como se puede apreciar, no se tomaba en con--

sideraci6n el tiempo que transcurriera entre la comi-

si6n del primer delito y el o los siguientes, ni el -

género o especie de estos, simplemente se iba aqravan

do la pena hasta quedar en manos del Rey la aplicación 

final de la pena. 

C.-ZOROl\STRO. 

enseguida podrOBIOs apreciar que los libros 

sagrados de los antiguos Persas eran sumamente severos 

(3) NOCl!TTI PllSOLINO. ALPRBOO. "Revista de Ciencias -
.Juridicaa y SOciales". Mo XIV. 3• !poca. NC-ros-
72-73. Bditorial Universidad Nacional del Litoral. 
Santa Fé. Argentina. 1952. PAq.93. 
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con los delincuentes y más aun con los reincidentes y

mul tircincidentes. El citado tratadista Alfredo Noce-

ttl, nos dice que: "Zoroastro en el Zendavesta hablaba 

de que la lesión corporal debla ser castigada con cin

co latigazos la primera vez; con diez la segunda; con

quince la tercera; con treinta la cuarta; con cincuen

ta la quinta; con sesenta la sexta; con setenta la --

septima; y con doscientos la octava." (4) 

Quizá esta estipulación de aquél pueblo -

barbara nos paresca extremosa a los que hemos vivido -

bajo una cultura judea-cristiana, pero ciertamente --

creeraos que si contemplaban hasta la octava infracción 

quiere decir que no era de hecho una medida correctiva 

ya que denota que el delincuente exponia un porfiado -

desprecio al severo ordenamiento juridico. 

D.-BN GRECIA. 

Grecia, apesar de tener a la mayoria de -

los filósofos más destacados de su época como Plat6n,

Arist6teles, Heráclito, entre otros; éstos elaboraban

discursos que dis~urrlan en los aspectos divino y na-

tura! del derecho Y la justicia, pero no acrecentaron

el cuerpo legislativo de su tiempo; en cuanto a la fi-

9Ura de la reincidencia ten8110s muy poco. Nuevamente -

el maestro Nocetti nos ilustra,·y dice que: "En Grecia 

(4) NOCl!TTI FASOLINO, ALPRBDO. Op. cit. PAg.93. 
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la reincidencia afectaba al delito do perjurio, que -

era castigado con pena de muerte cuando se co11teticra -

por tercera vez." (5) 

Asi pues, vemos que se menciona escueta- -

mente la reincidencia en la legislación de la antigua

Grecia, pero solamente si era cometido por tercera 

ocasión. Esto quiere decir que aparente1nente no se le

daba mucha importancia a la reiteración de conductas -

delictivas, en esta sociedad que era de las más impor

tantes de su época. 

E.-EN EL DERECHO R011ANO. 

Asi como los griegos fueron los iniciado-

res de la filosof ia juridica, los primeros en constru

ir un sistema ingenioso y práctico del derecho fueron

los romanos; ningún pueblo de aquella época antigua -

tan empapado de ideas jur1dicas como lo estuvo el ro-

mano; ninguno en la parte occidental dió tan alta dig

nidad a la profesión juridica, ni se tomd tanto traba

jo en la elaboración de normas juridicasr ni formuló -

una concepción tan valiosa de lo que debe ser el dere

cho. 

Siendo el Derecho Romano una de las fuen-

tes de nuestro derecho vigente, helltOS encontrado mayor 

información en cuanto al trata111iento del reincidente -

(5) NOCB1TI FASOLINO. ALFRBDO. Op. cit. P4g.93. 
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en la antigua Roma. 

Asi pues, el maestro Giuseppe Maggiore nos 

explica la institución de la reincidencia en dicha 

cultura, tomando como base un fragmento del Digesto, -

obras juridicas de jurisconsultos romanos: "La insti-

tución de la reincidencia, como causa de un tratamien-

to más crudo del reo, tiene sus ralees en el Derecho -

Roniano, que varias veces hizo més dura la pena de los-

reincidentes 'quia tractati clementius, in eadem teme-

ritate propositi perseverarunt', [porque tratados co~-

mayor clemencia, perseveraron en el mismo designio te-

merario]." (6) 

Bn este marco de referencia apreciamos que 

los romanos ya estableclan la reincidencia como agra-

vación de la pena. 

También el tratadista Carlos Vida! Riverol 

aporta datos acerca del Derecho Romano en cuanto a la 

reincidencia: "En los inicios del Derecho ROll8llo, la -

reincidencia apenas si fué objeto de estima, sobre to-

do en los delitos privados. Solamente en los delitos -

pOblicos, y excepcionalmente, se otorgaba al juez am-

plio poder para aumentar la ya severa penalidad a tra

vés de la 'consuetudo delinquendi', instituida para -

el caso de la reca1da en el miSllO delito cuando éste -

foraáse parte de la 'extraordinaria crimina'. La re--

(6) 1'11\GGIORE, GIUSEPPE. "Derecho Penal". VolUllBn III.-
Editorial Temis. BogotA, Colombia. 1972. PAg.197. 
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incidencia 9cn6rica no produc1a otro efecto que la in-

capacitación para el perdón." (7) 

COltO resultado de lo expuesto~ diremos que 

al ampliarnos la visión en cuanto a la estructura ju--

ridica de la ROiia antiqua, advertimos que ya se dife--

renciaba entre la reincidencia especifica 'consuetudo 

delinquendi' y la qenbrica. 

El jurista Roberto Teran L<>Mas seftala: "En 

ROftla regia para los· ladrones, autores de exacciónes -

ilegales y de falso testimonio, turbadores de la quie-

t~d p6blica, asaltantes, militares desertores." (8) 

En esta última.exposición advertimos que -

ya se aplica la reincidencia en casos concretos, prin

cipalmente en el caso de delitos patri110niales c0nt0 --

seria con ladrones o autores de exacciónes, que es el-

cobro injusto y violento, asaltantes; a los que afec-

taban al Estado, por ejemplo los militares desertores; 

a la justicia, falsos testigos; y dejando abierta una 

amplia QWllB de posibilidades con los turbadores de la-

quietúd p6blica. 

Por último, citare1110s un articulo escrito-

por el maestro Renato Garraud: "Sintetizaretaas lo que-

se conoce fon1Ulando cuatro proPosiciónes: 1) Bl Dere-

cho R0111ano ha confundido f recuent....,nte la hipótesis -

(7) VIDllL RIVBROt.L, Cl\Rl.OS. "Derecho Penal Cont-ra
neo•. ff9 24. Enero- Febrero 1968. l'l6xico,D.F.P6q40 

( 8) TBRl\N l.Ol'lllS, ROBl!RTO. Op. oi t. P6q. 954. 
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de la reincidencia con las de la reiteración o el con

curso de infracct6nes; 2) Ha admitido que debe entra-

nar una agravación de la pena; 3) Ha sancionado ordi-

nariamente las reincidencias especificas; 4) En casos

excepcionales, parece sin embargo haberse apuntado ha

cia la reincidencia general. 

No existla, por tanto, una teoria general

de la reincidencia, segú.n la cual la pena debiera de -

ser siempre awnentada existiendo una conducta prece--

dente y entre los delitos cuya reincidencia se compu-

taba pueden enunciarse los de salte&111iento, extorción, 

hurto de esclavos, concusión, soborno de testigos, de-

1 i tos militares, etc." (9) 

Nuevamente advertimos que el Estado Romano 

consideraba que los delitos patrimoniales eran los que 

primordialmente deberian de castigarse en caso de re-

incidir el delincuente en el delito; introduciendo - -

este autor nuevos ilicitos como son la extorción, el -

hurto de esclavos y la concusión. 

PodelftOs resumir, que el Derecho Romano ha

admitido que debe existir la agravación de la pena de 

algunos delitos; Que ha sancionado las reincidencias -

especificas y que en casos excepcionales, parece ha--

berse apuntado hacia la reincidencia genérica. 

(9) NOCETl'I Fl\SOLINO, ALFRl!DO. Op. cit. PAg.93. 
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F.-LBYES BARBARAS. 

Como ocurrió también con la legislación -

feudal, no pareció Otil construir una teoria de la re

incidencia, por lo que sólo existian disposiciónes 

pclrticulares previendo la reincidencia en ciertos de--

litas, con preferencia en el hurto. 

l'lenciona el maestro Taran Lomas: "Cario --

Magno estableció la pena de la perdida de un ojo para

el primer hurto, de la nariz para el segundo, y para -

el tercero, 'si non se emendaverit' la muerte." (10) 

Ademés de inflingirle una pena corporal, -

resulta también importante senalar que estos castigos

implicaban ademés de una pena infamante. 

As1 pues, el jurista Juan José Gonzalez -

Bustamante nos dice que: "En Rusia se les mutiló para-

reconocerlos fácilmente." (11) 

Pode111<>s apreciar que tal pena no era pri-

vativa en este Bstado, asi encontraltOs este tipo de --

pena en Francia; el mismo autor nos menciona que: "En 

Francia se Jnarcaban a los reincidentes con una flor de 

lis, emblema de la monarquia~" (12) 

Y el tratadista Ricardo Abarca nos senala-
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ción: "Felipe V de Espana raandó que a los ladrones re-

incidentes se les marcara con una "L" en la espalda, 

impresas por el verdugo can hierro candente." (13) 

En virtúd de tales raanifestaci6nes, pode--

mos apreciar que las penas de las leyes barbaras ade--

mAs de ser corporales eran un estiqma social y una ma-

nera primitiva pero entonces eficiente de reconocer a-

los delincuentes reincidentes. 

G.-EN EL DERECHO CllNONICO. 

Mencionamos este antecedente, por haber --

tenido la Iglesia Católica gran relevancia en la his-

tÓrfo de nuestro pals. 

Asi, el maestro Giuseppe f'lia99iore, menció

na que: "El Derecho Canónico miró la reincidencia, no-

como una institución autónoma, sino solo con relación-

a alqunos delitos. El Código Canónico define y regla--

menta as1 la reincidencia: Reincidente, en sentido ju

ridico, es el que, después de haber sido condenado, -

comete do nuevo un delito del mismo género, y en tales 

circunstancias de hecho, y especialmente de tie•po, 

que prudententente puede conjeturarse su pertinencia en 

la mala voluntad.[Canon 2208]." (14) 

(13) ABARCA. RICl\llDO. "El Derecho Penal en !'léxico". 
Publlcaciónes de la Escuela Libre de Derecho. se
rie B. Volumen III. Bditorial Jus. Pég.170 

(14) Ml\GGIORB. GIUSBPPE. Op. Cit. pag.19s. 
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Vemos pues que para el Derecho Penal Can6-

nico se requería la ca111isi6n de el mismo hecho,. lo que 

viene a configurar la reincidencia especifica,. asi co-

mo la expiación de la pena precedente para que exis---

tiera la reincidencia. Esto, sin lugar a dudas era un

avance en el estudio de la legislación penal, aunque -

como históricamente es bien conocido, en la Iglesia --

Católica también ha tenido aspectos de su legislación

que fueron injustos, avasalladores; hubieron hechos -

sombríos de su hist6ria como las tiranias de la Santa 

Inquisición, las desigualdades de sus procedimientos,

la caza de brujas, la persecución a los judios,la que

ma de libros y herejes, y otros más. En este marco de-

referencia no es de extranarse que en los Estados Pon-

tificios se marcara con hierro candente a los delin---

cuentes para facilitar su identificación. Asi lo cita

el jurista Eugenio Cuello calón: "Para conocer a los -

individuos que habian delinquido se acudió a ciertas -

mutilaciónes, pero el medio de identificación más fre-

cuente fu6 la marca con hierro candente. En los Esta--

dos Pontificios, se marcaba a los delincuentes con las 

llaves pontificias, emblet1a de los Papas." (15) 

Pero el Derecho sigue su lógico desarrollo 

y asi vemos otra el.ta que nos amplia el estudio de es-

(15) CUBLLO CALON, EUGENIO. "Derecho Penal". TOOIO I. -
Tercera Edici6n. Editorial Bosh. Barcelona, Espa
fta. 1935. Péq.489. 
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te punto: "El fuero Interno en el Derecho canónico ne-

g6 al recidivus la absoluci6n". (16) 

Bsta cita del jurista Ra01 Carrancá y Tru-

jillo nos hace notar que las leyes canónicas eran muy-

severas respecto a sus mieabros, tomando en considera-

ción que para e"I los, no tener la absolución de sus pe-

cadas, era causa de no tener acceso a Dios. 

El tratadista Alfredo Nocetti t8111bién hace 

mención de la reincidencia en el Derecho Penal Can6ni-

co: "Conoció antiguamente la reincidencia especifica -

para algunos delitos, tales c0at0 la herejia, el concu-

binato, el abandono de residencia por obispos, etc. En 

su codificación moderna conoce la reincidencia oenéri-

ca y el instituto se aplica sin distinción, a cual---

quier infracci6n delictiva". (17) 

Como ya se mencionó, el Derecho Penal Ca--

nónico ya conocia la reincidencia especificar pero es

te último autor nos dice que en épocas méa proxi11as a 

nosotros también se instituyó la reincidencia genérica. 

En general, el Derecho Penal Can6nico ha-

cia aumentar la severidad de la pena de acuerdo con la 

contU11&cia y la obstinación en el pecado o en el deli-

to; fué de las pri~eras legislaci6nes en recJlamentar -

la reincidencia, dando la definici6rlde ella. asl como 

(16) CARIUINCA Y TRUJILLO, RAOL. "Derecho Penal !lexica-
no•. Parte General. Bditorial Porrua,S.A. 1'16xico, 
D.F. PAg.389. 

(17) NOCBTTI Fl\SOLINO, ALFREDO. Op. Cit. P4g.93. 



-1 :i-

de los elementos que debian existir para que se confi

gurara. Esto fué un avance en el Derecho Penal. 

H. -PRAC'l'ICOS V GLOSADORES. 

Los jurisconsultos prácticos se ocuparon -

oon amplitüd de la institución de la reincidencia. Era 

comurunente aceptado que debla tomarse en consideración 

la conducta anteriór de la persona imputada. 

As1 lo menciona el maestro Eugenio Florian 

cuando dice que: "Para la reincidencia se calculaban -

las condenas precedentes, aunque hubieran prescrito o

hubiesen sido perdonadas; sin em.barqo, era necesario -

que no hubiera decursado mlis de tres anos de la últiMa 

condena. Para considerar reincidente a un delincuente; 

eran necesarias, por lo menos, dos condenas; alqunos -

pocos quer1an tres. 

"Bxistia la reincidencia, esto es, se con

sideraba al d8ltncuente consuetus- aunque el nuevo do-

lito hubiese sido distinto del precedente. 

"La reincidencia deter11inaba una agrava--

ción en la pena y un tratamiento especial durante la -

instrucción; pero la agravación no era obligatoria_ --

sino que quedaba al prudente arbitrio del juez". (18) 

Los jurisconsultos prácticos; cOllO puede -

(18) FLORillN, EUGBNIO. "Parte General del Derecho Pe-
nal •. Tomo II. Bditorial La Propa9anda. Habana, -
CUba. Pi\9.257. 



-111-

apreciarse, ya tOfllaban en consideración algunos· de los 

el~mentos de la reincidencia hoy conocidos, cOl'AO por -

ejemplo la prescripción del delito precedente en un·-

lapso de tres aftas y la condena de anteriores delitos. 

También observamos que diferenciában la reincidencia -

especifica y la genérica; pero lo más relevante es que 

no era obligatoria la agravación de la pena, sino que

quedaba a consideración del juez; postura con la cual

coincidimos. 

1.-EN ESPARA. 

El tratadista Carlos Vldal Riveroll preci

sa que: "En Bspana, el Fuero JuzC,o a·stablecia penas -

especiales para los agoreros reincidentes en el delito 

de adivinación. Las Siete Partidas castigan severamen

te al ladrón conocido. Los Reyes Católicos privaban de 

todo derecho a las mujeres que reincidian en el aman-

cebaniiento. " e 19) 

Bn la anterior cita notamos que la reinci

dencia en dicho pais no estaba runpliwnente regulada, -

solo se percibe Que era motivo de aqravación de la pe

na en delitos especificos. 

En suma, el Derecho Espanol no tenia una -

teoria general de la reincidencia. 

(19) VIDAL RIVEROLL, CARLOS. Op. Cit. PAg;41. 
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J. -llN FllANCJA. 

Nos precisa el tratadista Roberto Teran -

Lomas que: "En Francia, las Ordenanzas de 1724 conde-

naban a galeras a los reincidentes en el robo, y a ---

muerte a quienes, después de cumplir lü pena de gale-

ras hubiesen cometido crimen que mereciése pena aflic

--., tiva. 11 (20) 

Esta cita, nos indica que Francia tarabién

era partidaria de elevar la pena en la reincidencia, -

aunque con este dato no nos dice de que manera la a---

plicaban; el maestro Nocetti Fasolino nos amplia la -

infonnac.i6n, aunque ya en otra épaca posterior, y di-

ce: "El Código Penal Francas de 1810 objetiva la natu

raleza agravante de la institución. Hasta entonces, su 

manifestación habla sido ocasional y referida sólo a -

delitos determinados." (21) 

Asi pues, solo hasta hace poco tiempo se -

prevee la reincidencia en Francia en fonna a111plia, es-

ta afirnoaci6n la confirma el tratadista Giuseppe l'!a---

CJCJiore al decir que: ''Después del C6di90 Frances de 

1810, que consideró como agravante la reincidencia, se 

dividió la doctrina moderna." (22) 

Bata es la 6nica expresión que puede en---

(20) TERllN LQflllS, ROBERTO. Óp. Cit. P6g.94S. 
(21) NOCETTI PASOLINO, ALPRl!DO. Op. Cit. Pég.94 ·y 95. 
(22) MAGGIORB, GIUSEPPE. Op. Cit. Pég.198. 
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contrar la rolncldencin dentro de la legislación fran-

cesa anterior a la actual. 

K.-BN F.L DERECHO AZTECA. 

Resulta dificil encontrar los antecedentes 

de la reincidencia en la época precoJOl'llbina; espec1fi-

camente en la cultura azteca; íanicamente haremos men--

ción a lo escrito por el tratadista J.Koheler, sin que 

por ello afirmemos que se trate de los únicos. 

Dicho autor menciona que: "La reincidencia 

producia una agravación de la pena en el robo, si se -

babia impuesto la esclavitód por un primer robo se a--

plicaba después la pena de muerte". (23) 

Nuevamente apreciWIK>s que el hurto era el

delito en el que se imponia la reincidencia COllO agra

vante de la pena. 

A diferencia de todos los demés anteceden-

tes, encontramos que en la cultura azteca era penada y 

agravada la embriaguez; asl lo seftala el citado autor: 

"La embriaguez con pulque, en caso de reincidencia se 

aplicaba la pena~de muerte; y aun en el primer caso 

entre los nobles y sus allegados, entre mujeres, lo 

mismo para los jovenes, particularmente en caso de 

reincidencia y para los sacerdotes". (24) 

(23) J.KOHBLER. "Derecho Penal de los Aztecas". Mo 
1937. Editorial Botas. l'léxico.D.F. PA9.230. 

(24) Idet1. PA9.235. 
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En la anterior cita se denota una qran se

veridad moral; el perder ol juicio con bebidas alcohó

licas era sU11amentc deni9rante y por ende castigado Y 

además agravado en caso de recaer. 

También nos manifiesta el mencionado autor 

que: "La mala interpretación del derecho era castigada 

al menos en casos graves y en los de reincidencia con-

la pena de muerte; en casos leves con destitución"(25) 

Esto era probablemente porque las personas 

que practicaban el derecho tenian la obligación de ha

cerlo con pleno conocimiento y si no lo hacian de far-

ma correcta tenian una sanción; por otro lado, creemos 

que de esa forma se evitaba que pudiera existir cierta 

corrupción. 

L. -EN llL DERECHO TARl\SCO. 

Otro remoto antecedente que hayamos en ---

nuestro pais referente a la reincidencia lo localiza-

mes en el pueblo tarasco, en donde: "El sujeto robaba 

una vez, y se le perdonaba, pero si reincidia, el Cal

zontzi a quién le correspondia juzgar, lo hacia despe

nar dejando que su cuerpo fuera comido por las aves de 

rapina•. (26) 

Es importante senalar cómo nuestros ante-

°"'c2'"'s""'¡_J.,,...""'K"'OHBLBR==-. -Qp-. Cit. Pq.235. 
(26) "RBVIBTA JURIDICA llERACRUZllNA". NCulero 3. TOlllO -

KXXI. Bditorial del Gobierno de Veracruz. Jalapa, 
Veracruz. 1979. PAq.60. 
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pasados, asi COlllo otros pueblos de la antigüedad_ cas

tigaban el hurto y agravaban la pena en caso de rei te

rar la conducta. 

l'I. - EN EL l'll!XICO INDEPllNDIBNTB. 

Iniciamos por mencionar el Código Penal de 

1871, no porque sea el primero después de nuestra in-

dependencia, sino porque es el que trata el problema -

de la reincidencia mtis ampliamente y el que nos parece 

mfts completo y acorde a la realidad juridica de nues-

tro tiempo. 

a) EN EL CÓDIGO PBNllL DE 1871. 

Cabe hacer mención de los antecedentes de 

la creación de este Código, COllO a continuación se ex

Ponen brevemente. 

Recordemos que en 1068 se formó una comi-

si6n integrada entre otros por los licenciados Antonio 

Martincz de Castro .. José Maria Lafraqua y Manuel Ortiz 

de Montellano; quienes t0111&11do cOftlo modelo el Código -

Espaftol de 1870 crearon el nuevo Código, el cual fué -

aprobado el 7 de Diciem.re de 1871 y puesto on vigor -

el pri111ero de Abril de 1872. 

Este nuevo c6diCJo que se le conoce tWlbién 

COlllO el Código del 71 6 Código Martinez de Castro, el 

cual estuvo vigente hasta 1929, inspirado en los pos--
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tulados de la Escuela Clásica. 

En cuanto a la reincidencia, el articulo -

29 nos expresa que: 

"Art.29.-Hay reincidencia punible: cuando

comete uno o Ms delitos el que antes ha -

sido condenado en la Rep(lblica o fuera de

ella por otro delito del mismo género, o -

procedente de la mis111a pasión o inclina -

ci6n viciosa; si ha CUlllPlido ya su condena 

o sido indultado de ella, y no ha transcu-

rrido, adBllU\s del término de la pena im---

puesta, una mitad del senalado para la ---

prescripción de aquella". (27) 

Al leer este articulo nos damos cuenta del 

porqué en su época se le consideró a este Código cOlllO 

un monumento de finura juridica. En primer lugar dis-

tinqui6 entre la reincidencia y la reincidencia puni-

ble; esto es, que si un delincuente primario co111ete -

otro delito que no sea de la mis.a pasión o inclina--

ción viciosa. no se le consideraba reincidente, exl91a 

para declarar la reincidencia punible que el agente 

del delito hubiese sido condenado Por sentencia firme 

por otro delito anélOCJo al anterior. que la condena --

fuera c ... plida en su integridad, y que no hubiése sido 

(27) Cl!NICBROS, JOSB ANGBL .. "Bl Nuevo C6di90 Penal de 
13 de AQosto de 1931 en relación con los de 1871 
y 1929". l'!éxico.D.F. 1931. P69.7. 
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indultada y que no hubiere transcurrido el tér11ino de 

la prescripción de la sanción. 

En segundo lugar aprecirut0s que atendió -

fundamentalmente a las motivac~6nes que tuvo el agente 

para delinquir al mencionar que debe ser un delito del 

mislltO qénero, p~sión o inclinación viciosa, esto es, -

se refirió exclusivamente a la reincidencia especifica. 

Por último y en tercer lugar atiende a la

prescripción; que a diferencia del Código Bspaftol de -

1870, el cual no senalaba tiempo alguno que sirva de -

base para imputar la reincidencia, prescribia que el -

segundo delito se hubiese c0ntetido cuando ha cumplldo

su condena o ha sido indultado de ella y no ha trans-

currido, adetné.s de la pena impuesta, una mitad del se

nalado para la prescripción de aquélla. 

b) BN BL c0DIGO PBNAL DE 1929. 

Bste Códivo Penal de 1929, al que se cono

ce como Código de Alraaraz, por haber formado parte de

la comisión redactora el Licenciado José Alaaraz. se -

basó en las idea& y Postulados de la Escuela Positiva; 

lo incluimos en este trabajo por ser el antecedente 

inmediato de nuestro actual Código Penal a pesar de 

haber tenido una ef1118ra vivencia, pues rigió del 15 -

de diciaobre de 1929 al 16 de septiBllbre de 1931. 

~ste Código Penal nos define asi al rein--



cidente: 

-21-

"Art.64.-Es reincidente el que comete uno 

o más delitos, aunque sean conexos, si an

tes ha sido condenado por alguno en la Re

pública o fuera de ella, siempre que se e

jecuten en actos distintos." (28) 

COIDO podemos apreciar, la redacción de es

te articulo no es muy afortunada, ya que apesar do que 

nos indica que debe haber sido condenado por alCJ(m de

lito en la República o fuera de el la y que debe de co

meter un nuevo delito; no nos indica ni la.prescrip--

ci6n para imputar la reincidencia y no nos queda muy -

claro lo de 'conexos', ya que podrla referirse a deli

tos del misnto géneros o a delitos diversos, al refe--

rirse al principio del articulo ' ...•••. al que comete 

uno· o mils delitos ...... " . 

Vewnos que este concepto es por demás in--

completo y si es muestra de el trabajo en su conjunto 

no nos extrana que haya durado tan poco tiempo vigente 

éste c6dicio. 

(28) Cl!lflCKROS, JOSj;: ANGEL. Op. Cit. Ptlg.17. 
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A.-DEFINICION ETil'IOLOGICA. 

Esta figura jur1dica penal ha ocupado la -

atención de los legisladores desde la antigüedad, y --

aunque tuvieron una noción confusa del instituto, se -

ha colocado preferentmnente en el Derecho Penal. 

El Doctor Antonio Camafto Rosa define la 

reincidencia asi: "Vulgarmente reincidir, es volver a 

caer o incurrir en un error, falta o delito, y reine!-

dencia [de recidere, recaer), es la reiteración de la 

misma culpa o defecto. 

"Se9Úfl la Academia Kspaftola, es la siguien

te: 'Circunstancia agravante de la responsabilidad -

criminal, que consiste en haber sido el reo condenado 

antes por delito análogo al que se le imputa". (29) 

La anterior exposición nos acerca al cono-

cimiento en especifico de la palabra, pero incluirSWK>s 

otra definición para ampliar en el estudio de este te-

ma. 

Nos dice el Licenciado Carlos Vida! Rive--

roll que: ~La palabra reincidir viene del latin rein--

cidere y recidero [reitero]. que significa repetición. 

caer de nuevo. volver por el misllO camino. recaer en -

(29) CMAllo ROSA. M'l.'OllIO. "Ré9i-n de la reinciden--
cia". Revista de Derecho PQblico y Privado. Ano -
1950. NWlero 147. l'lontevideo. Uru!JUay. Pég.131. 
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falta o delito, reiteración de la actividad delictiva 

por parte de un mismo sujeto". (30) 

Asi pues, ya definida la reincidencia en -

sentido etimo16Qico, es decir, el origen de la pala- -

bra.. podremos comenzar a estudiarla en su más amplio -

sentido juridico. 

8.-DEFINICION LEGAL. 

No hay como empezar a estudiar a la rein--

cid.encia desde su mé.s especifico y real significado, y 

no puede ser otro sino el concepto-tipo que nos dé. --

nuestro actual Código Penal para el Distrito Federal 

en su articulo 20, que lo define, como: 

"Art.20.-Hay reincidencia: siempre que el 

condenado por sentencia ejecutoria dictada 

por cualquier tribunal de la Rep6blica o -

del extranjero, cometa un nuevo delito, si 

no ha transcurrido, desde el cumplimiento

de la condena o desde el indulto de la ---

misma, un término igual al de la prescrip

ción de la pena, salvo las excepci6nes fi-

jadas en la ley. 

La condena sufrida en el extranjero se ten 

drA en cuenta si proviniere de un delito -. 

(30) VIDAL RIVBROLL, CARLOS. "Revista l'lexicana de Cien
cia Pol1tica". Allo 1968. NCmero 51. PAg.103. 
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que ten9a este carácter en este d>diCJo o -

leyes especiales". (31) 

Auri.que ol citado articulo nos conceptuali

za especifica.ente a la reincidencia. no podetlOs dejar 

de mencionar otro articulo que mlls que definirla la -

reglamenta. 

Asi vemos que en el Titulo Tercero, que so 

refiere a la aplicación de sanciónes, encontrant0s que 

aclara c611o ha de ser la agravación de éstas en cuso -

de reincidencia. 

"Art. 65. -A los reincidentes se les aplica

ré la sanción que deberia imponérselas por 

el último delito cOll8tido, aUlllentdndola 

desde un tercio hasta dos tercios de su 

duraci6n, a juicio del juez. Si la reinci

dencia fuera por delitos de la misma espe

cie, el aumento seré desde dos tercios --

hasta otro tanto de la duración de la pe-

na. cuando resulte una pena mayor que la -

SUllB de las correspondientes a la s~ del 

primero y segundo delitos, se aplicaré es

ta suaa. 

En aquellos delitos que tengan senalada --
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pena alternativj. en todo caso se aplicaré 

al reincidente lª pena privativa de liber

tad". (32) 

De esta manera 1uestro actual Códiqo Penal 

conceptualiza y re9l&11enta l la institución de la rein 

cidencia. 

C.-Dl!FINICIÓN JURISPRUDENCIAL. 

1 

Al ver la claridad con que nuestro C6di90-

Penal nos roqlamenta y def in~ a la reincidencia nos 

percataremos del porqué de ik escasa jurisprudencia 

existente; la poca que se enbuentra es casuistica. 

As1 vemos que no aclara la te11¡>oralidad -

para aplicar la reincidencia asf: 

"REINCIDENCIA. E articulo 20 del Código -

Penal establece ue hay reincidencia siem-

pre que el conde ado por sentencia ejecu-

toria cometa un uevo delito; si no ha - -

transcurrido des e el cW11plimiento de la -

condena o desde indulto de la misllB, un 

tél'lllino igual al de la prescripción de la-

pena". (33) 

(32) CÓDIGO PENAL PARA EL DI 
Pég.27. 

(33) MALES DE JURISPRUDBNCI 

ITO FEDERAL. Op. Cit. 

TOllO XLII. Pé9.843. 
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Claramente se puede apreciar que esta Ju·

risprudencia nos habla de la prescripción que debt! de

oxlst;ir para la determinación de Ja reincidencia. csLu 

cs .. que si ya prescribió la pena es inoperant.e 1i1 de-

claración de reincidencia. 

Otra hipótesis acerca de la tcmpuralidad -

en que se debe considerar al acusado coltO reincidente, 

dice que: 

"REINCIDBNCIA. Para que exista la reinci-

dencia, no basta que el reo haya cumplido

una condena anterior, sino también es pre

ciso que desde la extinción de la pena im

puesta por el primer delito, hasta la fe-

cha del segundo, no haya transcurrido un -

plazo mayor que el que la ley senaJa".(34) 

Nuevamente nos refiere lD necesaria no - -

prescripción de la pena para ld exacta determinación-

de la reincidencia. 

También nuestra jurisprudencia nos enuncia 

el momento en que se le puede tener como reincidente a 

un sujeto. 

"REINCIDENCIA. PROCEDENCIA DE LA: Para que 

válidamente se pueda tener a un acusado 

(34) 'ANALES DE JuRISPRUDBltCIA. Tomo XV. PAg.242. 
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como reincidente, es requisito indispensa

ble que la sentencia por la que se la con

denó con anterioridad haya causado ojccu-

toria previamente a la comisión del nuevo

deli to". (35) 

Esta jurisprudencia nos expone con clari-

dad la idea de que solamente se podrá tener como rein

cidente al sujeto que tenga una sentencia ejecutoria -

anterior, porque si existe una sent.encia de un delito 

anterior sin que ésta esté ejecutoriada, no es valido 

determinar la condición de reincidente al acusado para 

t.odos los fines a que haya lu9ar. 

Anotaremos una última hipótesis en la que 

declara que el pedimento del Minist~rio PClbllco es im

prescindible para la agravación de la sanción. 

"REINCIDENTES. Son reincidentes quienes 

delinquen de nuevo cuando se hallan dis--

frutando del beneficio de la condena con-

dicional, dentro de los tres aftos si9uen

tes a la fecha en que causó ejecutoria la

sentencia que les otor9ó el beneficio, pe

ro no se les puede a9ravar la pena, en a-

tcnción a la reincidencia, si no lo solí-

cita asi el "inisterio P6blico en sua con-

(35lAP:i!NDJCE. 1917-1988. Jurisprudencia 1596. Péq.2575 
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clusiones acusatorias". (36) 

En esta jurisprudencia se nos aclara que 

si el sentenciado que durante los tres aftas siguientes 

a la ejecutorizaci6n de la sentencia en lu que se le -

haya concedido la condena condicional vuelve a delin-

quir se le considerará reincidente; y por otro lado -

nos dice que no se le podrá agravar la pena si el Mi-

nisterio POblico no solicita la reincidencia en sus -

conclus16nes~ 

De esta manera nuestra jurisprudencia elu

cida al9unas lBCJUDBS de la ley o nos aclara casos es-

pecificos o no previstos en el caso de los sujetos re

incidentes. 

D.-DEJ>INICIONES DOcTRINALES. 

El concepto de la reincidencia es relati-

vamente nuevo y aun en el periodo llK>derno difieren en

el enfoque las diferentes escuelas. Se trata de uno -

de los probl~s més graves que afronta el Derecho Pe

nal actual. 

Asl vemos que estas diferencias entre los 

autores se advierte muy tenue11ente al definir a la re

incidencia. 

El.maestro Buqenio cuello ~16n nos dice: 

(36) ANALES DB JURISPRUDENCIA.TOMO XVIII.Pá9.JOO. 
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"SiQnifica la situación del individuo que después de -

haber sido juz9ado Y definitivamente condenado por un

delito comete otro, u otros en determinadas condici6--

nes". (37) 

Este concepto es semejante al que nos ma--

nificsta el letrado tratadista Antonio Camano Rosa, 

quien_expane que: "Doctrinaria y ampliamente, puede 

definirse la reincidencia corto el estado del individuo 

que después de haber sido condenada ejecutoriada.ente 

por un delito comete otro". (38) 

COlftO puede observarse, para este autor 

basta con que haya sentencia ejecutoriada para que 

exista la f iqura de la reincidencia; por supuesto que 

se trata de una definición en sentido amplio, como el 

mismo autor nos indica. 

También el jurista Carlos Vida! Riveroll -

nos manifiesta lo que entiende por reincidencia:"Apli

case, en Derecho Penal, al sujeto que vuelve a delin--

quir después de haber sido condenado anteriormente por 

otro delito, cuando respecto de la infracción penal 

procedente ya existe sentencia condenatoria". (39) 

(37) CUBLLO·CIU.ÓN, BUGEllI.O. "Derecho Penal". TOllO l. -
Tercera Rdici6n. Editorial Bosh. Barcelona, Espa
na. 1935. PAg.476 y 479. 

(36) CMA1o ROSA-, AN'l'OllJO. Op. cit. Pli9.132. 
(39) Vidal R1veroll, carlos. "Derecho Penal Cont .. po-

rlineo". NQioero 24. Enero y Febrero 1968. !'léxico, 
D.F. P69.39. 
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Esta definición vemos que es 11uy parecida 

a las anteriores, pero vereMOs el concepto desde el --

punto de vista criminológico que nos dá el Doctor Al-

fonso Quir6z CUarón de la reincidencia: "Cri•inol69i-

ca1111ente es reincidente quien coa.eta un delito més o --

tiene la capacidad de delinquir". (40) 

La primera parte de la definición está 

apegada al concepto juridico de reincidencia, el se-

gundo lo está a la criminologia y, más aun, observamos 

que toma en cuenta el concepto de peligrosidad, del -

cual hablareflOs con posterioridad, pero que por el mo

mento al ver la anteriór definición, creemos que cual-

quier persona tiene la capacidad de delinquir y no por 

ello todos sOllOs sujetos de peligro para la sociedad. 

Otra definición, pero desde la perspectiva 

del sujeto reincidente, nos lo expresa el tratadista -

Eusebio Góaez, quien dice que: "Es reincidente todo el 

que no es delincuente prilllBrio, sin que importen ni el 

lapso transcurrido entre uno y otro delitos ni el gé--

nero ni la especie de éstos". (41) 

PodellOS apreciar que este concepto no con-

cuerda con el de nuestro C6di90 Penal vigente, puesto 

(40) OUJROZ cuARóíí, ALPOllSO •. "cri .. inalia". Mo XXII. -
NÍllllero l. 1956. l'W>xico,D.P. Pég.38. 

(41) oOl!Bz. BUBBBlO. "Tratado de Derecho Penal". T,_, 
I. Buenos Aires, Argentina. 1939. Pég.525. 
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que no Loma en cuenta la prescripción que existe entre 

un delito y otro. En cuanto al género o especie de Jos 

delitos, tampoco nuestro actual Código los toma en cu

enta tatándose de reincidencia simple. 

El maestro Eugenio Florian nos proporcióna 

una definición más de lo que a su parecer es la rein-

cidencia. 11 En sentido jurídico y genéricamente consi-

derada, Ja reincidencia se nos presenta como el hecho 

de aquél que comete un delito después de haber sufrido 

una condena irrevocable por otro delito preceden------

te.• (42) 

El concepto.- de este autor de lo que conci

be por reincidencia se apegaria al de nuestro actual -

Código Penal, si se entendiera condena irrevocable co

mo sinónimo de sentencia ejecutoriada, porque si se -

entendiera como la ejecución de la sanción, estar1Bftlos 

ante la llamada reincidencia real, la cual no está ---

contemplada en nuestras leyes vigentes. 

Una def!n!c!6n més nos la dé el Licenciado 

Juan José González Bustamante, quien nos dice que: "En 

Derecho PenaL la reincidencia consiste en la recatda 

de un Jndividuo en un delito, después de que ha sido -

juzgado y sentenciado por otro". (43) 

(42) F!.oRIM. EUGENIO. 'Parte General del Derecho Pe--
nal". TOOK> JI.Serie a.Habana. CUba.1929.P6g.255 

(43) GOMZALEZ iiuSTAMAllÍ'E JUAN JOS~' "cri,.inaUa". Ano 
IC-Nllllero l. Editorial Botis.1'16xico.D.F.Pá9.675 
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Esta def lnici6n también concuerda con la -

de nuestro Código Penal a pesar de ser escueta y no --

haber considerado la prescripción. 

Un último concepto de lo que es la reinci

dencia nos la propone el jurista Ignacio Villalobos, -

quien lo expone de esta forma: 11 Es la pluralidad de -

infracci6nes cometidas por el mismo sujeto, en que la 

recaída debe ocurrir después de que el delito anterior 

ha sido juzgado y sólo es digna de tomarse en conside

ración cuando no ha transcurrido, entre los delitos 

cOl'ftetidos, un tiempo que impida ya relacionar aJRbas 

infracci6nes COllO datos de una especial peligrosidad -

del sujeto". (44) 

Fácilniente podemos advertir que esta últi-

ma definición de lo que es la reincidencia es la mlts -

amplia y més apegada a Ja definición que establece --

nuestro Código Penal vigente. 

B.-NATURALEZA JURlDICA. 

Bn general se acepta a la reincidencia co

rno circunstancia agravante en la individualización de

la pena, pero en este apartado, sin embargo, la cues-

ti6n no radica en ello, sino en la explicación y ra--

z6n de ello, punto en el cual hay a11plios y contrarios 

(44) VILLALOilos. IGKM:iG. "Derecho Penal Méxicano". -
Parte General. Tercera Bd1ci6n. Editorial Porrúa, 
S.A. México, D.F. PAg.514. 



-33-

fundEUlentos; contO las doctrinas en que se opanen a --

cualquier a9ravaci6n, los que sostienen esta doctrina

dicen que ol delincuente ha expiado ya el delito ante

rior, el cual, por tanto, no e~ justo tener en cuenta

al castigar otro delito posterior, sosteniendo el --

principio 'non bis in idem'. 

Hay otras doctrinas, cOnlO la que pretende 

la atenuación de la sanción para el reincidente, por-

que dicen que la insistencia en delinquir, a pesar del 

mal que han sufrido con la sanción impuesta por el 

prime.i: delito, demuestra que los reincidentes no de--

linquen por viciada intención sino mAs bien por un im

pulso incontenible de su naturaleza o que las cost\1111-

bres, influyendo sobre la voluntad, dis•inuye los obs

táculos que ésta encuentra y disminuye, por tanto, la

libertad; de ello se deduce que la culpabilidad moral

es en los reincidentes menor que en los delincuentes -

primarios. 

No siendo estas doctrinas las que sostiene 

nuestro actual C6di90 Penal, sino la de agravación de

la sanción, paselr'IOS a ver alCJUllaS opiniones que la 

fundmaentan. 

As1 VeftlOs que el tratadista Eugenio Raul -

Zaffaroni nos dice que: •El funda11ento de la aqrava--

ci6n seria que el anterior someti•1ento a un régimen -

de prevención especial ·no ha dado los resultados re---
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queridos a los ufectos preventivos". (45) 

En Id anterior definición se sobreentiende 

que pone como requisi t.o el cumplimiento de la sanción 

y no solamente l~ sentencia ejecutoriado. 

De otra forma el jurista G1useppe Maggiorc 

nos fundamenta la agravación de la sanción en la rein

cidencia. ''La institución de la reincidencia se justi-

fica a causa de la mayor peligrosidad del reo, demos--

trada en su obstinación en violar las leyes, a pesar -

de haber intervenido la acción del poder i1uni tivo. Por 

lo cual debemos considerarla como causa de agravaaien-

to de la pena". (46) 

Otra definición para sostener la naturale

za juridicu de la agravación en la·reincidencia, es la 

que nos expone el maestro Francisco Carrara, citado 

por Ignacio Villalobos, Ja que dice asi: "La circuns-

tancia de incurrir en el nuevo delito después de que -

una sentencia hizo saber al reo, de mar1era concreta y 

enfética, la gravedad antisocial de su conducta y sus 

consecuencias penales, dmauestra todavla mayor contu--

lft8.Cia, mayor desprecio por el interés social, por la -

ley, por el orden y por todo cuanto trata de preservar 

y mantener el derecho penal; entonces, si la sanción -

C45J ZAFFAROftI EUGl!liIO RAUL "Planual de D9~0 Penal 
S-eata l!diéi6n.Buenos Aires,Arventina.J,llU·Páv.715 

(46) MAOOIORE, GIUSl!PPE. "Derecho Penal".Vol.-n II. -
Editorial T8111is.11<>9otá, Col011bia. 1972. Pág.200. 
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que ya se impuso no fué suficiente para reprimir los -. 

deslices de eNte sujeto, será necesario imponer mayor 

agravación de la pena~. (47) 

En esta definición se sobreentiende que el 

autor hace referencia a la reincidencia real, en la 

cual el reincidente debe haber c011puroado algún tipo 

de sanción, y en ese entendido si es válida la agrava-

c16n; pero si no ha cWlplido con ningún tipo de san--

ci6n también es de entenderse el que alCJUnos autores -

no ostén de acuerdo en la agravación, porque dicen que 

es COllO en el caso de los enfermos, en los que no se--

ria prudente au.entar la dosis de una medicina cuyo 

efecto no se haya experimentado ·todavia. 

Pero a pesar de todo lo antes expuesto, -

debemos de dar paso a lo que nos dice nuestra juris---

prudencia al respecto: 

"REINCIDENCIA. La a9ravaci6n de las penas. 

en el caso de reincidencia, se funda en la 

falta de e1111ienda del delincuente a pesar 

del castigo que se le haya !•puesto, lo 

cual exige sanci6nes més graves que las 

que ordinariamente se le aplicarian, pues

to que la recalda en el delito revela ma--

yor peligrosidad". (48) 

(47) VILLALOllOS, IGNACIO. Op. Cit •. P4g.S15. 
(48) ANALBS DE JIJRISPRUDl!NCIA. TOiio XXII. P49.625. 
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F.-ELEMENTOS DE LA REINCIDBNClA. 

En este apartado expondremos los ele11entos 

o condiciónes esenciales para que pueda a una persona 

considerérseJe reincidente, conforme a derecho. 

En una sucinta explicación, el tratadista

Giuseppe Maggiore nos enuncia como elementos los si--

guientes: "Primero una condenación anterior por un de

lito y segundo, una segunda infracción por el miSllO -

autor". (49) 

Se puede entender esta escueta explicación 

por ser el autor extranjero y apegarse al sistema que

impere en su pals, poro no por ello dejan de ser estos 

elementos ajenos a nuestra actual legislación; es tnés, 

aquellos se apeqan perfectamente a nuestro sistema le

gal de una manera general. 

En relación a los mencionados elementos -

esenciales do la reincidencia, el maestro Eugenio Flo

rian nos amplia més este punto al decir que: "Los ele

mentos constitutivos de la reincidencia, sea cual fue

re su especie, son tres: 

a) Bn primer lugar es necesaria la senten

cia condenatoria precedente; 

b) Otra condición es la de que se haya rea 

(49) MAGGIORB, GIUSBPPB• Op·.~cit;· P4g.2114. 
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alizado, por el mismo autor, un se41undo o posterior 

hecho punible por el cual se dicte condena. 

e) Es necesario, en tercer luqar, que en--

tre la condena precedente y el nuevo hecho punible ha

ya habido un determinado intervalo de tiempo". (50) 

Estas anotaciónes son perfectamente c<>111pa-

tibles con nuestra le9islaci6n, solamente en relación-

a lo que menciona en la frase 'sea cual fuere su espe-

cie', veremos més adelante las diversas clasiflcació--

nes existentes en torno a la reincidencia. 

Por último, mencionaremos lo que nos dice 

nuestra jurisprudencia al respecto: 

"REINCIDENCIA. REQUISITOS PARA LJ\. Para --

que exista la reincidencia es indispensa-

ble la concurrencia de tres requisitos: 1ª 

Condena ejecutoria previa dictada en la 

Rep6blica o en el extranjero; 2° Cwnpli--

miento o indulto de la sanción impuesta, Y 

3• Que la última Infracción se consume ---

dentro de un plazo igual al de la pres---

cripción de la pena i•puesta antes, canta-

do desde el c11111Plimiento o indulto de la -

misma". (51) 

(50) FLORiAN. liUGBKto. Op. cit. PAQ.274. 
(51) ANALES DE JURlSPRUDBllCIA. Tomo VIII. PAQ.788. 
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V para afirmar más esto QJttmo; la prupia

Jurisprudencia nos dice que: 

"REINCIDENCIA. No hay reincidencia cuando

ralta cualquiera de los requisitos enun--

ciados en ht tesJs que antecede, cualquie

ra que sea el número do condenas que haya

sufrido el reo con anterioridad, salvo en 

los casos excepcionales fijados en la ley" 

(52) 

Aunque nosotros ampliar1aJM>s estos elemen

tos mencionando el que no se tra~e de un delincuente -

politico. 

Con esto último tenemos perfecta.Mente os-

tablecido cuáles son las condici6nes que debe reunir -

una persona para que pueda considerarsele reincidente. 

G.-OIFBRBNCIA ENTRE REINCIDENCIA Y 

CONCURSO DE DELITOS O ACUl'IULACION. 

Para cualquier estudioso del derecho, la -

diferencia entre estas dos fic;J\lras juridicas es evi--

dente al compararlas, pero lo mencionaremos en aten--

ción a las personas que no lo sean. 

TranscribireJnOs lo que nos enuncia nuestro 

Código Penal, en su Capitulo V relativo al concurso de 

(52) ANALBS DB JURISPRUDBNCIA.Tol!IO VIII. Páq.766. 
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delitos. 

"Art.18.- Existe concurso ideal, cuando 

con una sola conducta se c098ten varios 

delitos. Existe concurso real, cuando con 

pluralidad de conductas se cometen varios-

delitos•. (53) 

Compare11tOs esta definición con la de la -

reincidencia y se podrá apreciar la diferencia; pero -

si aun no es clara para el lector, expandremos la opi-

ni6n del maestro Raúl Carrancá y Trujillo al respecta· 

"La diferencia procesal entre la reincidencia Y la --

acumulación o concurso real, es que en la primera ha -

recaido sentencia firme con relación a alguno de los -

delitos y, en la segunda, no la hay por ning6no".(54) 

También el jurista Ricardo Abarca nos dice 

que: "Debe distinquirse el fenómeno de la reincidencia 

del fenómeno jur1dico de concurrencia de delitos. Este 

fenómeno ocurre cuando un delincuente debe ser juzgado 

a la vez, por varios delitos coinetidos".(55) 

En esta ocasión no es muy claro el autor -

al exponernos su opinión, pero veamos lo que nos enun-

cia el profesor f1ariano Ruiz Punes, quien dice que: 

(53) ·coo100-PBRAL -DBL DISTRITO '.FBDBRALOp.cit. Pég.13. 
(54) ·cARRMCA Y TRUJILLO, RAUL't>erecho Penal l'lexicano~ 

Parte General.l'lflxico,D.F. 1980. Pég.677. 
(55) ABARCA. ·RICAROO"lll Derecho Penal en 1'16xico~Publi

caci6nes de la Bscuela Libre de Derecho. Pég.174 
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"Cuando no se dan las condiciones de la reincidencia -

hay concurso de delitos, forma distinta de pluralidad 

criminal que no implica ni un pasado penal ni una a---

9ravaci6n de la pena, sino una pena especial, sin an-

tecedentes. Nos hallamos, pués, ante un delincuente -

plural pero no ante un delincuente reincidente 11
• (56) 

Otra manera de explicarnos dicha diferen-

cia nos la propone el jurista Francisco González de la 

Vega quien monciona que: "La única diferencia entre la 

reincidencia y la acwnulación real de delitos estriba 

en que, en la primera, el delincuente ha sido senten-

ciado por alguno de los delitos y en la sequnda no. 
"En cuanto al siste1na de penalidad, es de 

observarse que la acwnulaci6n puede dar por consecuen-

cia dis•inución de pena en algunos delitos [art.64]; -

en caJnbio la reincidencia dá por resultado un aumento-

de la penalidad en el último delito juzgado". (57) 

Citaremos tallbién lo que enuncia el dic--

cionario juridico acerca de la definición de concurso-

de delitos y de acwaulaci6n de delitos. "concurso de -

delitos.- Concurrencia de dos o ralls infracciónes puni-

bles al juzgar a un mismo delincuente". (58) 

(56) RUIZ FUNBS, 1'1l\IUANO. "Cri•inalia". Mo XXI. Núme
ro 8. Agosto 1955. México.D.r. 1955. Pég.450. 

(57) GO!tzALBZ DE LA VEGA, FRAllCISCO. "El Código Penal 
ca.entado". Editorial Porrúa, S.A. 9• Edici6n. --
1'16xico.D.r. Pég.103. 

(58) CAllARBLAS. "GllILlJ!RMD. "Diccionario Enciclopédico
de Derecho Usual". Tomo II. 20• Bdici6n. 1981. 
1'16xico,D.r. Pég.124. 
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"Acumulación de delitos.-Esta situación se 

produce cuando en un proceso existen varios delitos 

cometidos por un solo delincuente". (59) 

Por último, veamos lo qua nos dice la ju--

risprudoncia al respecto. 

"ACUl'!ULACION DB DELITOS, DIFERENTE A LA -

REINCIDENCIA. En los casos de acumulación 

de delitos, no es posible considerar al--

reo como reincidente, puesto que para con-

siderarlo as1 es menester que exista una .-

sentenci.a por la que se Je haya condenado 

con anterioridad". (60) 

Asl pues, esperamos que haya quedado clara 

la diferencia entre dichas instituciónes juridicas. 

H. -DIFERENCIA BNTRB REINCIDENCIA 

Y HABITUALIDAD. 

La diferencia entre estas dos figuras Ju-

r1dicas esté contemplada perfectamente por nuestro C6-

digo Penal vigente, el cual nos menciona el concepto -

de habitualidad en los siguientes términos: 

"Art. 21 .. - Si el reincidente en el miSllO --

género de infracciónes colMtte un nuevo de-

(59) CAllAllBLAS. GUILLBRI«>. Op. cit. Péci. 86. 
(60) llllllMARIO JUDICIAL' DB LA FBD8RACI01f. TOllO CXVIII. 

F6ga. 799 y 800. 



-42-

lito procedente de la misma pasión o in--

clinaci6n viciosa, será considerado como -

delincuente habitual, siempre que las tres 

infracci6nes se hayan cometido en un pe--

riodo que no exceda de dlez anos". (61) 

De esta forma y habiendo estudiado amplia-

mente la figura de la reincidencia, será fAcil apre---

ciar la diferencia. Pero podrB110s decir para que quede 

más claro que la diferencia estriba en que en la rein

cidencia se deben de observar dos hechos ilicitos, ha-

hiendo sido el primero juzgado y sentenciado ejecuto--

riamente, y en la habitualidad debe haber sido prime--

rantente reincidente en el mismo género de infracci6nes 

y en un periodo de tie11po que no exceda de diez anos-

cometer un tercer delito que proceda de la misma pa--

si6n o inclinación viciosa; ademés de que las sanci6--

nes son totalmente diferentes para ambos. 

(6Í) CODIOO PBllAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op. cit. -
PAq.14. 



CAP1TULO TERCERO 

CLASES nE RBINCIDENCIA. 

A.-REINCIDENCIA GBN~RICA. 

B.-RBINCIDBNCIA BSPEClFICA. 

C.-REINCIDENCIA RBAL, VERDADERA O PROPIA. 

D.-REINCIDBNCIA FICTA, FICTICIA O Il'IPROPIA. 

B.-RBINCIDBNCIA POR TIE!'!PO DBTBRl'IINADO O Tl!l'IPORAL. 

F.-RBINCIDBNCIA POR TIEl'!PO INDBTERl'IINADO O PBRl'IAlll!NTE. 

G.-REINClDENCIA OBLIGATORIA. 

11. -REINCIDENCIA FACUl..TATJVA. 

I.-RBINCIDBNCIA Sll'IPLE. 

J.-MULTIREINC!DBNCIA O HABITUALIDAD. 



Despubs de haber estudiado a la institu--

ción de la reincidencia en sus puntos esenciales, en-

focaremos nuestra atención en la clasificación de la -

reincidencia. 

Hemos encontrado diversos tipos de clasi-

ficación, casi tantas como autores, pero aporta.os a -

este trabajo las clases de reincidencia en la que coin 

ciden en enunciar dichos autores. 

A.- REINCIDENCIA GENl!RICA. 

As1 pues, encontramos que el maestro Igna

cio Villalobos la describe de esta manera: "Reinciden-

eta genérica se llama al hecho de volver a delinquir,

después de que se ha dictado una condena anteriór con

tra el mismo sujeto activo, si las dos infracciónes 

cometidas son de naturaleza diferente". (62) 

Por otra parte, tenetllOs también la defini

ción del Licenciado Carlos Vidal Riveroll. que dice 

que: "La reincidencia genérica es la recaída en una 

infracción de distinta naturaleza,, considerada genéri

c8118nte dentro de la totalidad de los delitos•. (63) 

(62) 'VILLALOllOS, IGNACIO."Derecho Penal l'lexicano•. -
Parte General. Tercera Bdici6n. Editorial Porrúa. 

S.A. l'léxico,D.F. 1975. P69.SlS. 

(63) 'VIDAL ·RIVBROLL. CARLOS.•Derecho Penal Cont.,.po-
réneo". NÚllero 24. 1'16xico.D.F. 1968. Pl9.54. 
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Por últilOO, ten1111<>s la escueta definici6n 

del tratadista EUtJenio Florian,. que nos menciona que: 

"La reincidencia es i•propia o 9enérica cuando el nue

vo delito es de naturaleza diversa a la anteri6r".(64) 

Las anteriores definici6nea doctrinarias -

de la clasificaci6n de la reincidencia genérica obede-

cen evidente.ente a la naturaleza de los delitos. 

Nos encontr8110s con que este tipo de rein

cidencia entra en discusión entre los diversos trata--

distas; los unos al querer ver mayor peligrosidad al -

11MU1ifestar el sujeto activo del delito su pertinaz ---

oposición al orden Jµridico y por ende agravar la pena 

i11PUesta,. y los otros al creer que carece de funda11en-

to la agravación de la pena. par no haber relación ---

psicológica ni objetiva entre el pri11Br delito cOlleti

do y el s09URdo. 

A pesar de estas opini6nes, el criterio -

moderno de los c6d.i9os penales es el de la a9ravaci6n 

de la sanci6n para cualquiér tipo de reincidencia. 

B.-RBINCIDl!llCIA BSPBC1FICA. 

Al estudiar este tipa de reincidencia ve-

llOS que entre los autores no existen diferencias de --

opin16n en cuanto a lo que se refiere a la definici6n. 

(64) :t'LQRI.1111, "BUGllllIO."Parte General del Dsrecho Penal" 
T<*O II. serie B. Bditorial La Pro-anda. La Ha
bana, CUba. 1929. P69.265. 
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As1 pues, el maestro Buc¡eni<.> l'lorian lo 

define de eata raanera: "La reincidencia es propia o 

especifica cuando el condenado realiza un delito do la 

•is- naturaleza que el preceden.te". (65) 

Bst:a claslflcacl6n de la reincidencia al -

ivual que la 9en6rica obedece a la naturaleza de los -

delitos. 

Bn este nriiUK> sentido se pronuncia ~1 tra

tadista Ignacio VI llalobos cuando la define asi: "La -

reincidencia especifica existe cuando el nuevo delito

es de la •iSllB naturaleza que el anterior". (66) 

Casi de iQUal manera la define el llcen---

ciado Ricardo Abarca que dice que:. "La reincidencia 

especifica consiste en que el delincuente comete un 

segundo delito de la misma especie que el pri111er deli

to COlletido". (67) 

Por último expondr....,s la definición del' -

jurista Carlos Vldal Rlveroll, quien la define de esta 

f'oraa: Reincidencia propia o especifica, es cuando el 

nuevo delito pertenece al •illllO género, iqual tndole o 

naturaleza del m6vil". (68) 

Después de haber visto las anteriores de-

finio16nea, es evidente la slallitQd entre ellas, lue

(65) 'FLCRIM, BllGBl'IIO.Op. cit. P6g. 265. 
(66) 'VILLALOllOB. IClftACIO. Op. ctt·. "PAg.515. 
(67) ABllllCA, RICAllDC>. "Bl Dareoho Penal en Mxico•. 

Publiaaa16nea de la Bacuela Libre de Derecho. 
116xtao.D.I'. 1976. P69. 172. 

(68) VIDAL RIVBllOLL, CARLOS. Op. Cit .. P6g.54. 
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go entonces, en este sentido no hay discrepancias en-

tre los autores. Sin Btllbal'oo, suroe la cuestión de de

te~inar su concepto técnico, es decir, lo que se en--

tiende por el mismo género o inclinación viciosa. Se -

podrl& pensar que se refieren a que los dos delitos -

sean idénticos o que los dos delitos cOlletldos se ha-

llen dentro de la ley en el mismo titulo, ya que gene

ralmente se ordenan principalmente en cuanto al bien -

juridico tutelado o de delitos que proceden, par lo 

menos en su exteriorización, de una mis1ta tendencia 

delictiva. 

Tratando de precisar més nuestro pansa----

miento citaremos al jurista Raúl CarrancA y Trujillo, 

quien nos dice que: "El elemento subjetivo se define -

como 'la misaa pasión o inclinación viciosa', es de--

cir, C<>nK> una tendencia especifica a delinquir". (69) 

Esta aclaración cabe mencionarla porque al 

tratar más adelante la aplicación de las sanciónes en 

relación a los reincidentes, nos seré de utilidad el -

haber cOll¡>rendido a lo que ésta locución se refiere. 

C.-RÉINCIDENCIA REAL, VERDADERA O PROPIA. 

Entre las diversas clases de clasificaci6-

nes de la reincidencia encontramos que ésta es una de 

las que los tratadistas simopre estudian y par ello lo 

(69) ~CARRAN~ y TROJILLO, RAUL. "C6di90 Penal !\notado". 
ECII~or1a -Porrúa.l'll!lxico,D.F. 1983. PAg.116 
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incluimos en el presente trabajo. 

Asi VetM>S que el Licenciado Vidal Riveroll 

nos la define de esta manera: "Reincidencia verdadera. 

Atribuida al culpable que vuelve a delinquir después -

de haber purgado la pena por el delito anterior". (70) 

Bn semejantes términos se pronuncia el ju

rista Salvador Bouzas al explicarla as1: "Reincidencia 

propia o verdadera es la que se produce cuando vuelve 

a cometer un delito, el que ya antes habla sido conde-

nado y habla cumplido la pena impuesta". (71) 

Una última definición doctrinal nos la dá 

el maestro Eugenio Florian en coinci?encia con las an

teriores, al definirla de esta forana: ºEs verdadera --

cuando e] culpable vuelve a delinquir después de haber 

cumplido la pena que le fué impuesta por el delito --

precedente". (72) 

Después de haber visto las anteriores de-

finici6nes y haber leido las opini6nes de algunos au--

tores, observamOs que unos se inclinan a pensar en ---

fundar la institución de la reincidencia en lo insufi-

ciente de la anterior sanción~ exigen cOllK> requisito -

que la pena haya sido expiada parcialmente y otros --

creen suficiente que la condena anterior haya pasado a 

(70) VIDAL RIVBROLL, CARLOS. Op. Cit. ·p~g.53. 
(71) BOllZAS GUILLAlllHlt, SALVADOR. Revista Juridica Ve

racruzana. Taeo XXXI.Níimlero 3. 1979. PA9.6l. 
(72) FLORIAl't, EUGBlllO. Op. Cit. PAg.265. 
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cosa juzgada; coJnO es el caso de nuestro actual Código 

Penal, el que menciona en el articulo referente a este 

tema que: 

"Articulo 20.-Hay reincidencia: siempre --

que el condenado por sentencia ejecutoria-

dictada por cualquier tribunal de la Repú-

blica o del extranjero, cometa un nuevo --

delito .....• ". (73) 

De esta última afirmación veremos una ju--

r~sprudencia que dice: 

"REINCIDENCIA. La reincidencia real aticn-

de al no arrepentimi~nto del reo que de---

linque nuevamente a pesar de la condona --

que cumplió anteritando awnento de penali-

dad mediante sistema especial, y en la se-

gunda dicho sistema se aplica haya o no --

cumplido el reo su condena, bastando con -

que el tiempo precedente se le declare pe

nalmente responsable por sentencia ejecu-

toria, revelando al delinquir nuevamente y 

en for111a objetiva mayor tet1ibilidad que la 

común, criterio Oltimo que sigue el leqis-

lador de 31 al hacer alusión a 'sentencia 

(73) CODIOO PBNAL PARA E& DISTRITO FEDERAL. 51• Bdi--
ción.Editorial Porrúa.1'16xico.D.F. 1993. PAg.13. 
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ejecutoria' y no a cW1plimentaci6n o ce>n1-

purgaci6n de la pena impuesta". (74) 

D.-REINCIDENCIA FICTA.FICTICIA O ll'IPROPIA. 

Esta figura juridica que está relacionada 

con la anterior, que iqualmente es discutida por los -

tratadistas. 

De esta foraa, el Licenciado Salvador Bau

zas nos la define as1: "Reincidencia impropia, es en-

la que incurre el que fué condenado antes y delinque -
_, 

nuevamente sin haber cumplido la primera condena".(75) 

Otra definición nos la dé el Jurista Euqe-

nio Florian, quien lo enuncia asi: "Se le llmrwl ficti

cia cuando la pena inflingida por la precedente conde-

na no ha sido aun CWllPlida". (76) 

Una última definición de la reincidencia -

fleta nos la expresa de forma breve el maestro Giuse--

ppe Ma99iore de esta forma: "Se tiene cuando no ha si

do expiada la pena infligida por la primera condena". 

(77) 

B.-RBINCIDENCIA POR Til!ln'O DETBRl'IINADO 

O TEl'IPORl\L. 

(74) BOLBTfN DB INllORl!ACIO!I JUDICIAL. 1960. P69.527. 
(75) llOUZAS GllILLAllMIN, SALVADOR. Op. Cit. PAg.61. 
(76) PLORIAll. BUOllllIO. ·Op •. Cit. PJ'g.265. 
(77) l'IAOOIORB, GIUS~PB."D.erecho Penal•. Volumen II.-

Editorial Teais.BoqotA.ColOlllbia. 1972.Péq.201.202 
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Esta figura juridica, que os tema de va--

riadas y encontradas opini6nes entre los diversos au-

tores, es definida por ellos de semejantes formas. 

En primer lugar ci~are11<>s la definición 

que nos manifiesta el maestro Carlos Vidal, quien dice 

que: "Reincidencia temporal es la que permite su desa

parición después del transcurso de cierto tielftpo o pe-

riodo. Se lla111a también tard1a y fortuita y debe estar 

protegida por la prescripción". (78) 

A continuación referiremos el concepto que 

nos enuncia el tratadista Salvador Bauzas en relación 

a este tema. "La reincidenciapor tiempo detenninado --

i•plica la posibilidad de que no.sea declarada cuando 

haya transcurrido determinado periodo de tiempo entre 

la primera sentencia y la COllisión del nuevo delito". 

(79) 

Por últirao, el jurista Giuseppe flla99iore -

la define de esta raanera: "Reincidencia te11PC>ral o de 

tiempo determinado se tiene cuando se ha e~tablecido -

un periodo de tiempo a partir de la condena no puede -

constituir ya un elemento de reincidencia". (80) 

Atendiendo a las anteriores definici6nes.-

observruaos que para que exista la reincidencia tellpo-

ral es necesario 1 i111i tar a cierto ti811po el efecto de 

(78) VIDAL RIVl!ROLL, CARLOS. Op. Cit. PAg.55. 
(79)BOUZAS GUILLAUMIN, BALVAIXlR, Op. Cit. PAg.61. 
(80)1!AGGIORE. GIUSEPPE. Op. Cit. PAg.63. 
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la primera condena, es decir, se atiene a la prescrip-

ción de la reincidencia; porque habiendo transcurrido-

cierto tiempo la condena, puede ser olvidada o haber -

perdido su eficacia, y en todo caso, Ja recaída en el 

delito alejada de la condena no prueba esa perversi--

dad, esa persistencia en el delito, que justificara la 

agravante. Se entiende que el lapso de tiempo sin que 

el sujeto haya vuelto a delinquir puede constituir en

muchisimos casos un indice de adaptación, puesto que -

muchos anos de vida honesta, tras una condena, consti-

tuye la mejor de11tOstraci6n de la regeneración del ex--

delincuente y de su falta de antisociabilidad. 

COltO veremos mAs adelante, éste es el cri

terio adoptado por nuestro Código Penal vigente, el --

cual en nuestra humilde opinión es acertado. 

F.-REINCIDENCIA POR Til!l'!PO 

INDETERl'IINADO O PERl'V\Nl!NTE. 

Esta clasificación en oposición a la ante

rior, tiene a su más fuerte defensor en el tratadista-

Rafael Garófalo~ quien critica acremente la prescrip-

ción en le reincidencia y dice textualntente as1: "Con 

este sistema la ley premia la bondad que ha tenido el 

ma1hechor de no delinquir durante cinco o diez anos, o 

su habilidad para Mantenerse oculto". C"'l) 

(81) GAiíOFAID, RAFABL."La cri11inol091a".Versi6n espa-
nola de Pedro Borrajo.Pladrid,Bspafta.1912.Pág.393. 
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Esta critica que nos parece más emocional-

que cerebral, nos hace darnos cuenta del apasionamien-

to que crea este tema; pero antes expondremos el con--

cepto de 6ste en opinión de diversos autores. 

De tal suerte, el maestro Carlos Vidal Ri-

veroll nos define a la reincidencia permanente as1: 

"Hay reincidencia permanente cuando no habiéndose es--

tablecido término alguno la reincidencia se perpetúa; 

corresponde a quien ha sido condenado por un delito Y 

comete otro, cualquiera que sea el periodo entre la---

condena y el nuevo delito". (62) 

Otro autor, el tratadista Salvador Bauzas 

Guillaumin, nos conceptualiza este tipo de reinciden--

cia de esta manera: "Bastará para que un individuo sea 

declarado reincidente, que cometa un delito, cualquie-

ra que sea el tiempo transcurrido entre la condena an-

terior y ese nuevo delito". (83) 

Una última definici6.n nos la proporciona -

el jurista Giuseppe Ma99iore: "Se tiene reincidencia -

permanente o de tiempo indetenainado cuando no habien

dose establecido ningún término el estado de reinci--

dencia es perpetuo". (84) 

De esta forma, vemos que unos autores en--

tienden que el estado de reincidencia debe ser perma--

(82) VIDAL RIVBROLL, CARLOS. Op. Cit. P.!tg.55, 
(83) BOIJZAS GUILLAUMJn, SALVADOR. Op. Cit. P4g.61. 
(84) MAOGIORE, GIUSEPPE. Op. Cit. P4g.203. 
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nente .. porque la tendencia al delito, si reaparece --

después de muchos anos, demuestra su profundo arraigo-

Esta opinión no es nuestro sentir, puesto que a lo ---

largo de sus exposiciónes no toman en consideración la 

naturaleza de los delitos ni el estudio de la persona-

lidad, la cual es dete1'1111inante para conocer al delin--

cuente y su grado de peligrosidad. otro argwnento en -

contra de este tipo de reincidencia es la adición al--

articulo 65 de nuestro actual Código Penal, en el que-

se establece que: "En aquellos delitos que tengan se--

nalada pena alternativa, en todo caso se aplicará al -

reincidente la pena privativa de libertad". (85); y ---

tomando en consideración las·tmperfecciónes de nues---

tras centros de prisión preventiva [reclusorios], que 

no son precisamente centros de readaptación, creemos -

con esto brevemente fundado nuestro criterio. 

G.-RBINCIDl!NCIA OBLIGATORIA. 

Si~ndo este criterio el tomado por nuestro 

Código Penal vigente, creemos necesario definirlo y -

analizarlo. 

Si parti1110s de que la reincidencia obliga-

toria se dá cuando: "El juez ante la a9ravaci6n de la-

penalidad se halla compelido par la ley a aplicar este 

11ayor rigor penológico, sin poderse evadir del impera

(85) CODIOO PBNAL PARA BL DISTRITO FEDERAL. Op. Cit. 
Pég.27. 
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tivo legal". (86), observamos el porqué de este nOlftbre 

a la referida clasificación. 

Una definición de reincidencia obligatoria 

nos la proporciona el tratadista Giuseppe Bettiol, --

quien dice: "Es obligatoria cuando el juez, en presen

cia de dos delitos, etá obligado a considerar al reo -

COllO reincidente para aplicarle un aumento de penan. __ 

(87) 

Decimos que éste es el criterio que sigue 

nuestra legislación vigente al mencionar el articulo--

65 del Código Penal para el Distrito Federal. en su 

primera parte, que dice: "A los reincidentes se les 

aplicará la sanción que deberla imponérselas por el 

último delito cometido, au.entandola desde un tercio -

hasta dos tercios de su duración. a juicio del juez ..• 

" (88) 

Esto es, se le deja al arbitrio judicial -

la duración de la sanción pero le es obligatorio el --

aumento de ella, no puede dejar de aplicarla. Pero --

atendiendo nuevamente a la adición al articulo 65 del 

C6di90 Penal, en el que creemos que esta obli9atorie-

dad de aU11entar la sanción deberla de reformarse y de-

jarse al prudente arbitrio judicial tOlllBlldo en consi-

(86) Enciclopédia jurfdica Ol'IBllA. TOllO XXIV. Buenos -
Aires. Argentina. 1981. P69.546. 

(87) BATTIOL. GJUBEPPB."Derecho Penal".Bditorial T811iB 
Parte General. Bogoté. ColOOlbia. 1965. P69.S8S. 

(88) c0DIGO PENAL DBL DISTRITO FBDll!RllL. Op.cit. PAg.27 
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deración la naturaleza de los delitos cometidos; asi -

mismo dejarse a su criterio si se aplica la pena al--

ternativa o no,. nuevamonte en atención a la naturaleza 

de los delitos. Va que creemos que es sumamente deli-

cado que un sujeto que cometió un delito cualquiera y

por error o sin intención comete otro, se le aplique -

obli9atoriamente si la pena es alternativa, la priva-

ción de la libertad corporal. Ya que estos hombres son 

arrancados de su seno familiar para ser arrojados en -

una Prisión, perjudicial para su re9eneraci6n, si aca

so se intentara; porque nuestros centros de reclusión, 

bajo el sistetma que en ellas rige, no son centros de -

reeducación ni de readaptación; perjudica también al -

afectar el n6cJeo fa111iliar si es padre o madre de fa-

milla, en el que el castigo no solamente es para el -

sujeto reincidente, sino twnbién lo es para su fami--

lla. 

Por esto creemos necesario modificar la 

aplicación obligatoria consignada en el articulo 65 de 

nuestro Código Penal. 

H.-REINCIDENCIA FACULTATIVA. 

En esta clasificaci6n de la reincidencia,

que está relacionada con la anterior, esta encaminada 

a atenuar eventuales ri9ores en la aplicación de las -

sanci6nes al dejar al prudente arbitrio judicial la --
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aplicación de la pena. 

Asl pues, vemos que el tratadista Giuseppe 

f'la99iore dice que: "Se dA en los casos en que el juez

puede excluir la reincidencia cuando ésta se efectúa -

entre delitos y contravenciones, entre delitos dolosos 

Y preterintencionalcs y delitos culposos, o entre con-

travenci6nes; salvo si se trata de delitos de una mis-

ma indole". (89) 

En la anterior definición veremos que nos 

puede resultar ajeno algún concepto que menciona, esto 

es por ser un autor extranjero, pero a todas luces se 

puede apreciar que se refiere a que se le dá la facul-

tad al juez de aplicar la reincidencia a su prudente -

arbitrio, tomando siempre en consideración la natura--

leza de los delitos cometidos. 

Quizá nos quede más claro si decimos que: 

11 La agravación de la pena queda librada en forma abso

luta al libre arbitrio judicial, sea que asi expresa-

mente la ley lo ponga de manifiesto o que se infiera -

de una falta de referencia concreta a esta facultad". 

(90) 

En forma similar, el maestro Giuseppe Be-

ttiol nos define a la reincidencia facultativa asi: 

"Es facultativa cuando el juez puede excluir la rein--

(89) llAOOIORB, GIUBBPPE. Op. Cit:. PAg.205. 
(90) l!KCICLOPimIA JUR!OICA OMEBA. Op. Cit:. PAg.546 
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cidencia entre ciertas cateqorfas de delitos''. (91) 

La aplicación de esta facultad nos parece 

adecuada dada la importancia que tiene el elemento ---

subjetivo del delito de la personalidad del delincuen-

te para asi poder apreciar su incorregibilidad, es --

evidente que Jos paises que uplican este tipo de rein

cidencia Jo hacen con el espíritu de mitigar la aspe-

reza del aumento de la sanción, cuando se trate de de-

litas que desde el punto de vista psicológico están 

muy alejados entre si, es decir, que no se trate de 

delitos de una misma índole. 

Pero esta figura en nuestro pais desgra---

ciadamente no es aplicable. Conao vimos en la reinci---

denota obligatoria la ley es clara al mencionar que la 

imposición de la reincidencia no queda a discreción 

del juez su aplicación, sino que es obliqatorio. 

V todavía para poner más en claro este 

punto expondremos lo que menciona la Jurisprudencia en 

rela<;?i6n a este tema. 

"REINCIDBNOIA, CONPIGURACION DB LA. Para -

la declaratoria y punición de la roinci---

denota es indiferente que los delitos que

la motivan sean intencionales o impruden--

ciales". (92) 

(91) BBT'l'IOL, GfUSBPPB. Op. Cit. P6g.SB5. 
(92) Sl!lfMARIO JUDICIAL DI! LA Fl!DBRAcrOrt. ·romoo XXII. -

Sexta Bpoca. Segunda Parte. Péq.126. 
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I. -Rl!INCIDENCIA Sll'IPl,I!. 

l!l Jurista Vidal Riveroll nos dice que la 

reincidencia simple: "Es a propósito de una sola in--

fracci6n anterior". (93) 

Este es el tipo de reincidencia que naso--

tras conocemos, ya que el Código Penal para el Dis--

t!'i to Federal nos dice que hay reincidencia: "Siempre 

que el condenado por sentencia ejecutoria dictada por

cualquier tribunal de la República o del extranjero, -

cometa un nuevo delito •.... ". (94) 

As1 pues, este tipo de reincidencia se --

configura cuando se ha coraetido Un delito y se vuelve 

a cometer otro. 

J.-MULTIRl!INCIDENCIA O HABITUALIDAD. 

Esta última clasificación nos la define el 

maestro Vidal Hiveroll al decirnos que: "Se destina 

este concepto a los sujetos que han c<>111etido dos o más 

delitos con anterioridad, conocida generalmente como -

habitualidad". (95) 

Como vell'K>s, esta última clasificación,como 

el autor nos lo dice, se refiere a la habitualidad, --

(93) VIDAL RIVBROLL, CARLOS. Op. Cit •. P4g.SS. 
(94) c0oIGO Pl!HAL Dl!L DISTRITO FBDKRAL. Op.cit. P4c;i.13 
(95) VIDAL RIVl!ROLL, CARLOS. Op. Cit. P4g.55. 
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que nuestro actual Código Penal lo diferencia total--

mente de la reincidencia simple. 

Asl nos Ja define nuestro Código Penal: 

"Art.21.-Si el reincidente en el miSIK> gé

nero de infracci6nes comete un nuevo dell-

to procedente de la mis"'8 pasión o incli-

naci6n viciosa, será considerado c090 de--

lincuentc habitual, siempre que las tres -

infracciónes se hayan cometido en un pe--

riodo que no exceda de diez anos". (96) 

De esta forma ventas que el teftlB de la ha-

bitualidad, como ya vimos en el capitulo anterior, es 

diferente a Ja reincidencia y está muy relacionada con 

ella, pero para ahondar mAs, se requerirla de la ela-

boraci6n de otro trabajo, que sin duda seria muy inte-

rasante. 

(96) Cbi>ldD PBífAL PllRA BL DIBTRl'J'.O FBDBRAL. OJ>· Cit. 
P69.14. 



CAP~TULO CUARTO 

ReGil'IEN JUR!DICO DB LA RBINCIDBNCIA. 

A.-BN LA CONSTITUCION. 

B.-EN EL c0DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

c.-EN EL cODIGO DE PROCEDI~IENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

D.-EN EL c0DIGO FEDERAL DE PROCBDI~IBNTOS PBNALBS. 



A.-EN LA CONSTITUCION. 

Después de haber estudiado la clasifica--

ci6n de los tipos de reincidencia, es necesario encua

drar a dicha institución dentro del marco juridico me

xicano. 

Empezamos por mencionar a nuestra Carta -

Magna, no porque se refiera a la reincidencia especi-

ficamente sino porque hemos visto que en la práctica, 

no solo los jueces sino que en la legislación, hasta -

hace unos meses se confundian con lo que decia el ar-

ticulo 20 fracción I al hablar de las circunstancias -

personales del acusado para la procedencia de la li--

bertad provisional bajo caución. 

Dicho articulo mencionaba que seria puesto 

en libertad provisional bajo caución inmediatamente -

que lo solicitara, tomando en cuenta sus circunstan--

cias personales y la gravedad del delito que se le im

putara, siempre que dicho delito, incluyendo sus moda

lidades, mereciera ser sancionado con pena cuyo térmi

no medio arit.ético no fuera mayor de cinco aftos de :

prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero 

respectiva a disposición de la autoridad judicial. 

Es cierto que el texto constitucional per

mitia al juez tomar en cuenta las circunstancias per--. 
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sonales del acusado y la gravedad del delito que se le 

imputa, pero ello tan solo para fijar el monto de la -

garantia que deberla otorgar, y no para conceder o ne-

gar la libertad. 

Carecen de trascendencia, y el juez no 

puede considerar la reincidencia o la peligrosidad que 

pudiera atribuirsele al individuo, como lo aclara la -

jurisprudencia que dice asl: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Para concederla, debe 

atenderse solamente a la pena que corres--

ponde al delito imputado, tal cuél esté 

seftalado en la ley, sin tener en cuenta 

las atenuantes y agravantes que puedan --

existir, porque éstas son materia de la -

sentencia que pone fin al procesow. (97) 

Ahora, después de la modificación que su--

frió el articulo 20 constitucional a partir del 3 do -

septiembre de 1993, quedó de esta forma: 

"Art.20.- En todo proceso de orden penal,

tendrá el inculpado las siguientes garan--

tiast 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez

deberé otorgarle la libertad provisional -

bajo caución, sie11Pre y cuando se garanti-

(97) sBMANllRio JUDícIAL DE LA FEDBRACIO!t. TOlllO VIII. -
PAg.936. 
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ce el monto estimado de la reparación dol 

dafto y de las sanciónes pecuniarias que en 

su.caso puedan imPonerse al inculpado Y no 

se trate de delitos en que por su gravedad 

la ley expresamente prohiba conceder este-

beneficio.•. (98) 

Quedando establecido asi el citado articu-

lo, VBlllOS que estlt condicionada la libertad provisio-

nal bajo caución a lo que ' los delitos que por su gra

vedad la ley expresamente prohiba conceder este bcne-

ficio'. As1 pues, por eje11plo, si el articulo 399 del 

C6di90 Federal de Procedimientos Penales que con la -

anterior redacción era anticonstitucional, ahora, al -

dejar abierta la garantía a lo que la J ey expresW11ente 

prohiba·conceder, lue90 entonces se puede pensar que -

dicha garantia queda actual111ente un poco limitada. 

Dicho articulo dice asi: 

"Art. 399. - Todo inculpado tendrá derecho a 

ser puesto en libertad bajo caución, si no 

excede de cinco anos el término medio ----

aritmético de la pena privativa de libar--

tad que corresponde al delito imputado, --

incluyendo sus modalidades. En caso de a-

cu.ulaci6n se.atenderé al delito cuya pena 

(98) :DIARIO OPJCIAL DE LA l'l!DBRACIÓN. Viernes 3 de --
septiembre de 1993. P49.6. 
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sea 1nayor. 

En los casos en que la pena del delito im

putado rebase el término medio aritmético

de cinco anos de prisión, y no se trate de 

los delitos seftalados en los siguientes 

pérrafos de este articulo, el juzgador --

concederé la libertad provisional en reso

lución fundada y motivada, siempre que se

cumpla con los siquientes requisitos: 

I.- ...................................... . 

11.- Que la concesión de la libertad no -

constituya un grave peligro social; 

lll.-................................... . 

IV.- Que no se trate de personas que por -

ser reincidentes o haber mostrado habitua

lidad, la concesión de la libertad haga -

presumir fundadamente que evadiria la ac-

ción de la justicia. 

Bn la determinación que dicte, el juez --

fundáré y motivaré el otorgamiento o la -

negativa de libertad, asi c0l90 la revoca-

ción de ésta, en su caso, tomando en cuen

ta las prevenci6nes constitucionales Y le-

gales aplicables. . ...•.•..••.••••••.••• 

Bl juez valoraré lo actuado, asimismo, pa-
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ra resolver si se trata de delito inten---

cional, preterintencional, o de impruden--

cia, con el propósito de precisar las con-

secuencias de esta clasiflcación para los-

efectos de la garantía debida". (99) 

Como vemos, el primer párrafo de el ante--

rior articulo estaba de acuerdo con lo que exponia an-

teriormente la Primera fracción del articulo 20 cons--

titucional, pero después entramos en problemas, Ya que 

en primer lugar concedia la libertad a quién rebasase-

los cinco anos de término medio aritmético sene1ados -

como sanción, lo cual era contrario a lo expresado en-

la constitución, sin embargo actualmente es correcto.-

Ahora, si se tomase ContO válido este beneficio, aun a-

si, se podia caer en un subjetivismo al poner en manos 

del juzgador el calificar a los sujetos que puedan --

constituir un grave peligro social; ya que al otorgar-

esta libertad cauciona! el juez no cuenta con tiempo-

suficiente para recabar datos que hagan presumir su -

peligrosidad, COIK> seria el estudio de la personalidad 

puesto que la Constitución dacia y sigue diciendo que

se le concederá dicha 1 ibertad 'inmediatamente que lo 

solicite'. y que relÍlla los requisitos establecidos, --

ahora solo monetarios. Cualquiér otra disposición en -

('J9) CODÍOO PKDl!RAL DB PROCBDIMIBNTOS Pl!llALBS. Bdito-
rial Porr<ia,S.A. México,D.F. 1992. Pég.116. 
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contrario será anticonstitucional. 

Lo que si nos parece atinado es tomar en -

consideración la naturaleza de los dolitoS para poder 

otorgar la libertad cauciona! cuando el tórmino medio 

aritmético rebase los cinco anos que establece el ci-

tado articulo. 

B. -l!N EL c0DIGO Pl!NAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

Como ya vimos en la definición legal de la 

reincidencia, el articulo 20 de nuestro Código Penal -

nos expresa claramente lo que es la reincidencia para 

los efectos a que haya lugar, pero a lo largo de dicho 

Código la menciona en casos espec1f icos, y siguiendo -

lo ordenado por el último párrafo de el articulo sexto 

que dice que: 

"Art. 6. - ....•...........•.........•..•.••• 

Cuando una misma materia aparezca requlada 

por diversas disposiciónes la especial 

prevalecerá sobre la general". (100) 

Bs por ello que mencionarent0s los casos 

especiales que aparecen en nuestro C6di90 Penal. 

Asi pues, en ei Capitulo VII del Titulo 

Se9undo, que trata de la amonestación nos dice que: 

(100) Cóbidó Pl!RAt PARA BL DIBTRITC? l'l!DBRAL.51• l!di--
ci6n.l!ditorial Porrúa.Kéxico,D.F. 1993. Péq.B. 
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"Art.42.-La anwnestaci6n consiste: en la -

advertencia que el juez dirige al acusado, 

haciéndole ver las consecuencias del deli-

to que cometió, exiténdolo a la enniienda Y 

conminandolo con que se le impondré una 

sanción mayor si reincidiere". (101) 

Asi mismo en el Capitulo VIII del mismo 

1'1tulo Segundo nos menciona el apercibimiento, y dice 

que: 

"Art.43.-El aperc~bimiento consiste en la 

conminación que el juez hace a una persona 

cuando ha delinquido y se teme con funda--

mento que está en disposición de cometer -

un nuevo delito, ya sea por su actitud o -

por amenazas, de que en caso de canteter --

éste, será considerado como reincidente". 

(102) 

Hay que advertir después de hBber visto --

los anteriores articulas que aunque se asemejen; son -

distintos; ya que el operciblmiento es una medida con-

minatoria de caracter preventivo y la amonestación es 

una medida preventiva; ade•és de que ésta se hace al -

dictarse sentencia condenatoria, como lo ordena el ar-

(101) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op. Cit. 
Pég.21. 

(102) IDEM. Plig. 21. 
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tlculo 577 del Código de Procedimientos Penales del -

Distrito Federal y el articulo 528 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; y el apercibimiento puede -

hacerse en cualquier momento en que el juez lo consi--

derc necesario,. siendo el caso, por ejemplo del pro-

cesado que amenaza a alguna parte en el proceso. 

Tmnbién el articulo ·52 hace mención, aun--

que no explicitamente de la reincidencia al decir que 

se tendrá -en cuenta para la aplicación de las sanci6--

nes penales la conducta precedente del sujeto,. asi 

como sus antecedentes y condiciones personales que 

puedan comprobarse. 

No comentaremos el articulo 65 del Código 

Penal porque será motivo de posterior estudio en el -

presente trabajo. 

Bl articulo 85 que esté ubicado en el Ca-

pi tulo Tercero del Titulo cuarto de el Código Penal en 

que se establece la 1 ibertad preparatoria dice as1: 

"Art .. 65. -La libertad preparatoria no se 

concederá a ............. ; asi corao a los -

habituales y a quienes hubieren incurrido 

en segunda reincidencia". (103) 

Cabe hacer la aclaración que sequnda rein

cidencia no es lo mismo que la habitualidad, ya que la 

(103) Cóbl<lb Pi!!NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op. Cit. 
PA9.32. 
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primera se dá cuando el sujeto reincidente aun no se -

le ha prescrito el ténaino medio aritmético de su pena 

o cuando ria ha cumplido ésta; y el habitual debe de -

haber delinquido en tres ocasiónes en un lapso de diez 

anos. La diferencia es únicamente por el tiempo en que 

se cometen los delitos y por supuesto por el tipa de -

delitos coaetidos ya que en el caso de el sujeto habi

tual deben de haber sido por delitos de la misma 1ndo

le o inclinación viciosa. 

En este mismo capitulo se manciona en el -

articulo 86 que la a~toridad competente revocará la --

1 ibertad preparatoria si el liberado es condenado por 

nuevo delito intencional mediante sentencia ejecuto---

riada, en cuyo caso será de oficio la revocación; pero 

si el nuevo delito fuere lmprudencial, la autoridad -

competente podré , segím la gravedad del hecho, revo-

car o mantener la libertad preparatoria, fundando su -

resolución. 

Dentro del misano Titulo Cuarto, en el ar-

ticulo 90 referente a la condena condicional dice asl: 

"Art.90.-El otorga111iento y disfrute de los 

beneficios de la condena condicional, se -

sujetarén a las si9uientes noraas: 

I.-El juez o tribunal, en su caso. al dic

tar sentencia de condena o en la hipótesis 

que establece la fracci6n X do este arti--
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culo, suspendertm motivadantente la ejecu--. 

ción de las penas, a petición do parte o 

de oficio, si concurren estas condiciónes: 

a) •••.••••••••.•••.••.•••.••••••••...•..• 

b) Que sea la primera vez que el senten--

ciado incurra en delito intencional .....•. 

VII.- Sl durante el ténnlno de duración de 

la pena contando desde la fecha de la sen-

tencia que cause ejecutoria el condenado -

no diere lugar a nuevo proceso por delito 

intencional que concluya con sentencia 

condenatoria se considerará extinguida la 

sanción fijada en aquélla. En caso contra-

rio, se haré efectiva la primera sentencia 

además de la sequnda, en la que el reo se-

rá considerado como reincidente sin per---

juicio de lo establecido en el articulo 20 

de éste Código. . •••..•.•..••••..•.• "(104) 

En reswnen podent0s decir que sola11ente se 

le otorgaré la condena condicional al prirao-delincuen

te por delito intencional y al que no haya reincidido 

durante el término de la duración de la pena o que to

davia no se le haya dictado sentencia condenatoria. -

Nos parece ociosa la explicación de la segurida parte -

(104) .CODIOO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op. Cit. 
Pégs.33,34 y 35. 
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de la fracción VII en relación a la reincidencia, pero 

en realidad no es más que una reiteración de lo ya es

tablecido, lo cual no afecta en modo alguno. 

En el Titulo Quinto que trata de la extin

ción de la responsabilidad penal y especificamente en 

el CaPitulo IV relativo al reconocimiento de inocencia 

e indulto, el articulo 97 menciona que se le podrá --

conceder indulto si no se trata, entre otros casos, de 

sentenciado reincidente por delito intencional. 

En relación a los delitos contra la segu-

ridad pública, el Capitulo 11 relativo al quebranta--

miento de sanción nos dice el articulo 159 que: 

"Art.159.-El reo suspenso en su profesión 

u oficio, inhabilitado para ejercerlo, que 

quebrante su condena, pagaré una multa de 

veinte a mil pesos. En caso de reinciden-

cia, se duplicará la multa y se aplicará -

prisión de uno a seis anosº. (105) 

COllo podré observarse, aqui hay otra san-

ci6n distinta a la establecida en el articulo 65 e --

igualmente agravando la sanción en los casos de rein-

cidencia en los sujetos condenados a la suspenc16n en. 

su profesión u oficio. 

(105) CODlGO PEftAL PARA EL DISTRITO FBDBRAL. Op. Cit. 

PAg.55. 
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También en relación a los delitos en mate

ria de vias de ca11unicación y de correspondencia y --

es~ect ficantente a los ataques a las vias de cOlllunica--

ci6n el articulo 172 dice que se inhabilitará defini--

tivamente, cuando se cause algún dano por medio de 

cualquiér vehiculo, motor o maquinaria, además del de-

lito que resulte al delincuente para manejar aquellos-

aparatos en caso de reincidencia. 

En el Titulo Sexto que trata de los deli--

tos contra la autoridad, el articulo 182 nos menciona-

que a la persona que debiendo ser examinado en juicio

sa niegue a otorgar la protesta de ley o a declarar, -

en caso de ser reincidente se le impondré prisi6n de -

uno a seis meses o de treinta a noventa dios multa. 

En ese mismo Titulo pero en el Capitulo 

referente al quebrantamiento de sellos dice el articu-

lo 187 que: 

"Art.187. - Al que quebrante los sellos --

puestos por orden de la autoridad pública 

se le aplicará de tres meses a tres anos -

de prisión o de 30 a 90 dias multa. En ca

so de reincidencia se impondrá siempre pe-

na privativa de libertad". (106) 

(106) cOl>IOO PENAL PARA BL DISTRITO Fl!DBRl\L. Op. Cit. 
PáQ.61. 
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Como podrá observarse en estos dos últimos 

articulas también impera la agravación de la pena en -

caso de reincidencia. siguiendo siempre el espiritu de 

agravación tratandose de reincidentes. 

Bn el titulo relativo a los delitos contra 

la moral püblica y las buenas costumbres en el Capitu

lo I, que habla de los ultrajes a la moral pública, el 

articulo 200 dice que a la sociedad o e•presa que reiE 

cida en dicho delito se ordenará su disolución adefltás

de las sanciónes previstas en el mismo articulo. 

En ese mismo Titulo pero en el Cápitulo de 

corrupción de menores e incapaces, el articulo 202 di

ce que: 

"Art.202.- Queda prohibido emplear a meno

res de dieciocho anos en cantinas, taber-

nas y centros de vicio. La contravención a 

esta disposición se castigará con prisión

de tres dias a un ano, multa de veinticin

co a ·quinientos pesos, y además, con cie-

rre definitivo del establecimiento en caso 

de reincidencia ..•.. " (107) 

En estos dos últimos articulas.se observa

que la sanción por reincidencia contra los duenos de -

dichos establecimientos por lledio de la afectaci6n de 

(107) OODJOO Pl!HAL PARA BL DISTRITO FBDBRAL. Op. cit . 

. Pé9.68. 
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el predio en que se cometió reiteradamente el delito. 

Por último comentaremos que el articulo --

248 también menciona a !a reincidencia diciendo que: 

"Art.248.-El testigo, perito o intérprete 

que retracte espontáneamente sus falsas --

declaraciónes rendidas ante cualquier au--

toridad administrativa o ante la judicial 

antes de que se pronuncie sentencia en la 

instancia en que las dlére, solo pagará de 

30 a 180 dias multa, pero sJ faltare a la 

verdad al retractar sus daclaraciónes, se 

le aplicara la sanción que corresponda 

con arreglo el lo prevenido en este capitu-

lo, considcrandolo como reincidcnte."(108) 

Se puede apreciar que esta es una forma de 

reincidencia totalmente ntiplca, ya que la reinciden-

cia a la que se refiere el anterior articulo es dis--

tinta de la que establece el mismo Código Penal ya que 

no necesita de haberse pronunciado sentencia anterior 

alguna. 

C.-BN BL CÓDIGO DE PROCEDl~IENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

(108) CODIOO Pi!llXL PARA EL DISTRITO FBDBRAL. Op. Cit. 
Pég.92. 
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Siguiendo el orden que tiene el Código, -

tenemos que el articulo 504 quo está contenido en el -

Capitulo de Acwnulación de Procesos hace mención de la 

reincidencia en los siguientes términos: 

"Art.504.-No procederá la acU11Ulaci6n de -

procesos que se sigan ante tribunales o --

jueces de distinto fuero. En estos casos, 

el acusadO quedará a disposición del juez 

que conosca del delito más grave. sin que 

esto sea obstáculo para seguir el proceso 

por el delito menos grave. 

Bl juez o tribunal que primero pronuncie -

sentencia ejecutoria. la COllunicará nl ---

otro. ~ste, para pronunciar su fallo, se -

sujetará a lo que dispone el Código Penal 

para la impasición de sanci6nes en casos -

de acW1ulación y de reincidencia". (109) -

Este articulo nos hace percatarnos de las 

implicaci6nes o alcances de la adición que tiene el -

articulo 65 del Código Penal; ya que si un sujeto al -

que se le haya dictado; por ejemplo; sentencia ejecu-

toria en el fuero federal y tiene otro proceso; aunque 

sea un delito 'menor'; que en otros paises solo son --

(109) CODÍOO DI PROCBDIHIBNTOS PB!fALBS PARA BL DISTRI_
TO FBDllRALBditorial Porrúa.l'léxico,D.F.1992.Pllq. 
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contravenr.iónes, como las éllllenazas o la difamación en

el fuero común, entonces la segunda sentencia ejecuto

ria forzosamente debe de contener la pena de prisión,

porque no hay lugar a la pena alternativa en caso de -

reincidencia. Creernos pues, que los legisladores no -

previeron toda la magnitud de la adición al mencionado 

articulo, o ante la imposibilidad de frenar a la ere-

ciente delincuencia no buscaron una solución más fácil 

que la-de prisión. 

Continuando con la secuencia del Código -

nos encontramos que el articulo 552, que se haya en el 

Capitulo de Libertad Provisional bajo Protesta, nos -

menciona que este incidente se Concederá siempre que -

cUl'llpla ciertos requisitos, entre los que se encuentra 

el que sea la primera vez que delinque el inculpado; -

esto es, que ninquna persona que haya cometido un de-

lito y hubiera sido ejecutoriada su sentencia puede -

alcanzar el beneficio de la libertad provisional bajo 

protesta. Posteriormente el articulo 554 del mismo Ca

p1 tulo nos dice que dicha libertad se revocaré si se -

viola alquna de ras disposici6nes de los dos articulos 

anteriores, es decir, que si un sujeto todavia no le -

han dictado sentencia ejecutoria en un primer proceso, 

pero ha pedido su libertad bajo protesta en el S"9undo 

al dictarse la primera inmediatamente se le revoca su-

1 ibertad. 
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A continuación, en el Capitulo referente a 

la Libertad Provisional bajo Caución el articulo 560 -

nos menciona que el monto de la caución se fijaré por 

el juez, quien tomará en consideración entre otras co-

sas los antecedentes del inculpado; se podria pensar -

que se refiere a los antecedentes penales o también a 

los antecedentes personales, pero aunque el ténnino es 

vago cremmos que se refiero a los antecedentes pena---

les. Pero cabe seftalar que no debe confundirse a la 

reincidencia con los antecedentes penales, como nos lo 

dice la siquiente jurisprudencia: 

"PENA, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA. REINCIDEN

CIA Y ANTECEDENTES PENALES. DIFERENCIAS. -

No puede confundirse la reincidencia, comto 

institución peculiar del Derecho Penal, -

con la sola agravación de la penw porque -

existan antecedentes penales. Aunque ambas 

son sanción a la repetición de la conducta 

criminosa, para el reincidente se senala -

un incremento severo adicional a la pena, 

independientemente de que en forma corre-

lativa se aumente el criterio sobre la pe

li9rosidad. No deben entonces equipararse 

los efectos del tiellPO establecidos para -

la reincidencia, con la diversa a9ravaci6n 

por un hecho cierto y perene, cont0 lo es -
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el del antecedente penal, en que se basa -

el cálculo de poligrosidad. La mutación en 

el mundo de relación originada aun por el-

transcurso del tiempo; no asi el efecto --

concreto de la pena para el reincidente, 

sea el intimidatorio, eje111plar,. correctivo 

que obra al aplicarse esa sanción adicto--

nal. Pero a la vez, para el sentenciado, -

resulta més favorable un criterio de peli-

grosidad, que uno de reincidencia, puesto-

que en caso de reiteración, ésta última --

involucra también el antecedente, pero no-

a la inversa". (110)' 

En seguida, dentro del mismo Capitulo, el

articulo 568 nos seftala que cuando el reo por si mismo 

haya garantizado su libertad por~medio de depósito o -

hipotéca, aquélla se le revocaré, entre otras causas--

cuando cometiere antes de que la causa en que se le --

concedió la libertad esté concluida por sentencia eje-

cutoria_ un nuevo delito que merezca pena corporal; y 

por la misma causa se le revocaré entre otras_ según -

el articulo 569 cuando un tercero haya garantizado la 

libertad del acusado por medio de depósito en efecti-

vo_ de fianza personal o de hipotéca. En el caso de --

(110) APtMDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PAG.2033. 
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que se revoque la libertad a causa de lo que establece 

el articulo 568, se mandará reaprehender al reo y la -

caución se hará efectiva. 

Finalmente, el articulo 577 nos dice que: 

"Art.577.-En toda sentencia condenatoria -

se prevendrá que se amoneste al reo para -

que no reincida, advirtiéndole las sanci6-

nes a que se expone, y de ello se extende-

ré diliqencia, pero sin que la falta de -

ésta obste para hacer efectivas las san---

ciónes de la reincidencia y de la habitua-

lidad". (111) 

Como ya hemos mencionado, en el articulo -

42 y 43 del C6di90 Penal y como claramente nos lo ex-

pone el citado articulo, debe ordenarse la amonesta---

ción, pero la falta de ella no es obstáculo para que -

procedan las a9ravaci6nes de las sanci6nes. 

D.-EN EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDI!'IIENTOS Pl!NALES. 

Al c0111entar la institución de la reinci---

dencia en el Código Federal de Procedi•ientos Penales 

debemos advertir que solamente lo comentaremos escue-

tWlt!llte en relación a los diversos tipos de libertad. 

ClllJ CODUJO DB PROCBDIIUBll'l'OB PBllALBS PARA BL DISTRI
TO FBDBRAL. Op. Cit. P6g.143. 
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en los que se toma en cuenta al sujeto reincidente pa

ra los efectos que en él se consignan, asi como al mo-

mento de dictarse la sentencia condenatoria. 

En primer luQar se rclacióna n la reinci-

dcncia con el articulo 399 que trata de la libertad -

provisional bajo caución, articulo que ya heBK>s comen

tado al tratar de la anterior inconstitucionalidad de-

dicho precepto. 

Posteriormente, en el mismo capitulo se --

indican los casos en los cuales se revocaré dicha li-· 

bertad; en el articulo 412 que dice: 

"Art.412.- Cuando el.inculpado haya garan

tizado por si mismo su libertad con depó-

sito, hipoteca o prenda, aquella se revo--

caré en los casos siguientes: 

I. - ..................................... . 

Il.- Cuando fuere sentenciado por un nuevo 

delito intencional que merezca pena de --

prisiónr antes de que el expediente en el

que Re le concedió la libertad esté conC1_!1 

ido por sentencia ejecutoria•. (112) 

Este precepto es claro al mencionar que se 

revocaré la libertad provisional bajo·cauci6nr no----

(112) CóbIGó Fl!DllRlU. DB PROCl!DlftlBllTOS Pl!llALES. Edito
rial Porrúa,S.A. 451 Edición. l'léxico,D.F. 1992. 
P611.120 y 121. 
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cuando haya sido consignado el sujeto~ ni alguna otra 

hipótesis- sino solamente cuando haya sentencia por un 

nuevo delito intencional que merezca pena de prisión~ 

esto es~ que puede ser sentenciado por delito impru--

dencial o por delito que no a1neritáse sanción corporal 

Y no por ello se le debe revocar la libertad cauciona! 

Referente a este punto el articulo 414 di

ce ,Que en este caso se ordenaré la reaprehensión del 

inculpado y el articulo 415 menciona que el tribunal -

ordenaré la devolución del depósito o mandará cancelar 

la garantia cuando se esté en la situaci6n de la frac

ción II del articulo 412 y cuando se haya obtenido la 

reaprehensi6n del inculpado. 

En relación a la libertad provisional bajo 

protesta el articulo 421 en su fracción II, nos men--

ciona que se revocará aquella cuando cometiére un nue

vo delito, antes de que el proceso en que so concedi6-

la libertad esté concluido por sentencia ejecutoria. 

Este tipo de libertad, al igual que la li

bertad provisional bajo caución procede en cualquiér -

mo111ento del proceso, pero en este caso solamente se -

requiere que el interesado proteste presentarse ante -

el tribunal o juez que conozca de su causa siefllpre que 

se le ordene; pero si durante el proceso cometiese un 

nuevo delito del tipo que sea se le revocarár ya que -

aunque haya sido imprudencia!, cOntO única11ente dejó --



-81-

una 9arantta de caracter moral, que en este caso es su 

palabra de honor, es con9ruente que se le revoque su -

libertad. 

Siguiendo con la secuencia del Código men

cionaremos la r~lación que existe entre la reinciden-

cia y la ejecución de la sentencia, de la que nos ha-

bla el articulo 528 al decir que: 

"Art.528.- En toda sentencia condenatoria, 

el tribunal que la dicte prevendré que se 

amoneste al reo para que no reincida, ad~

vtrtiéndole las sanci6nes a que se expone, 

lo que se hará en diligencia con las for-

malidades que seftala el articulo 42 del -

Código Penal. La falta de esta diligencia

no impedir6 que se hagan efectivas las ªiID 

ci6nes de reincidencia y de habitualidad -

que fueren procedentes". (113) 

Este articulo nos habla de la amonestación 

y nos re•ite al articulo 42 del Código Penal que ya -

henios comentado. 

P6r ültimo mencionaremos a la reincidencia 

en relación a la libertad preparatoria, la cual está -

establecida en el articulo 547 cuando dice que: 

(113) c0oIOO FBDBRAL DE PROCllDIMil!R'l'OS Pl!NALBS. Op. -

cit. P4g.139. 
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"Art.547.-CUando el reo cometiere un nuevo 

delito, el tribunal que conozca de éste -

remitirá copia certificada de la sentencia 

que cause ejecutoria a la autoridad que --

concedió la libertad, quien de plano de--

cretaré la revocación, de conformidad con 

el articulo 86 del C6diqo Penal". (114) 

Se podria pensar que éste articulo está en 

contradicción con el propio articulo 86 del Código Pe-

nal que menciona que no se toma en consideración la --

distinción de la naturaleza de los delitos a que.hace 

mención el articulo del Código Penal ya que se infiere 

que es cualquiér tipo de delito, pero COIRO posterior-

mente dice que se hará la revocación de confonaidad --

con el articulo 86 del citado código, no hay tal con-

tradicción. 

(114) c0DIOO FEDERAL DB PROCBDil!IENTOS PENALES. Op. Cit. 
P6g.143. 
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A.-EFECTOS DE LA REINCIDENCIA DISTINTOS A 

LA AGRAVACION DE LA SANCION. 

Después de haber estudiado a la reinciden

cia de diversas formas, nos permitiremos mostrar en B.§ 

te inciso que dicha institución no solamente implica -

la agravación de la sanción, sino que vá mucho más --

allá del efecto agravante de ésta, veremos que tiene -

muchas más repercusiónes, sobre todo en lo que se re-

fiare a todos los tipos de libertad procesal, ya sea -

en el ámbito COllÍUl COntO en el federal e inclusive en -

el propio Código Penal para el Distrito Federal como -

lo expondremos a continuación. 

En primer término tenemos que en el Código 

Penal para el Distrito Federal existen adetná:s de la -

aqravación a la sanción en caso de reincidencia conte.!!I 

piado en el articulo 65, otras consecuencias emanadas

de dicha institución como son las siguientes: 

1.-No se concederá la libertad preparatoria a quienes

incurran en segunda.reincidencia. 

·2.-Se le revocará la libertad preparatoria al reinci-

dente por delito intencional. Si fuere imprudencia! se 

dejará al arbitrio del juez dicha revocación. 

3.-Solo se concederé la condena condicional cuando sea 

la primera vez que el sentenciado incurre en delito --
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intencional y si durante el término de duración de la 

pene da lugar a un nuevo proceso por delito intencio-

nal que concluya con sentencia condenatoria se hará -

efectiva la priraera. 

4.-No se le concederá el indulto a quién haya reincl-

dido por delito intencional. 

También en el Código de Procedi11ientos Pe

nales para el Distrito Federal tenemos otros efectos -

diferentes de la agravación en la sanción como son: 

1.-La libertad provisional bajo protesta no se le con

cederé a quien sea reincidente. 

2.-Se le revocará la libertad protestatoria si reinci

de en el delito. 

3.-La libertad provisional bajo caución se le revocará 

al acusado cuando cometiere un nuevo delito que merez

ca pena corporal antes de que el primer proceso tenga 

sentencia ejecutoria. 

Asi mismor en el C6di90 Federal de Proce-

dimientos Penales se tienen otros efectos a9ravantes -

de la reincidencia muy·similares a los que expone el -

del Distrito Federal como son: 

1.-Que no se concederé al reincidente la libertad pro

visional bajo caución. 

2.-Que se le revocaré dicha libertad si es sentenciado 

por delito intencional que merezca pena de prisi6nr -

antes de que concluya la causa que le concedió la li--
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bertad con sentencia ejecutoria. 

3.-Que se le revocará la libertad bajo protesta si co

metiere un nuevo delito antes de que el proceso en que 

se le concedió la libertad esté concluido por scnten-

cia ejecutoria. 

4.-Que la libertad preparatoria se le revocará cuando 

el reo reincida. 

Pero hay otras consecuencias además de las 

que hesnos seftalado que cabe apuntar, como serian: 

1.-No se aplicarán las normas de la reincidencia tra-

t8ndose de delitos politices y cuando el agente haya -

sido indultado por ser inocente. Art.23 Código Penal. 

2. -In.terrunipe la prescripción de la pena anterior. 

3.-Se tiene a la tentativa como infracción anterior 

suficiente para considerar al sujeto reincidente. 

22 C6d igo Pena l. 

4.-Ya que la amnist1a consiste en un verdadero perdón 

por parte del Estador y se entiende que la acción pe-

nal y las sanci6nes impuestas se extinguen con todos -

sus efectos. Art.92 Código Penal, habrA imposibilidad 

para considerar como reincidente al amnistiado. 

Estos son pues los efectos adicionales a -

la sola agravación de la sanción que encontramos en -

nuestras leyes penales vigentes y que exponellOs para -

que poniéndolos en capitulo aparte se pueda apreciar -

la 11agnitúd que tiene la institución de la reinciden--
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cin on el contexto logal y no so piense que únicnmentn 

está croada para agravar la sanción del dellto. 

ll. -E:L, llRl.llTHIO JUD!CJ/11, CON RELACIÓN 

1\ Lll HEINCIDENC!ll. 

Dcspuós de haber analizado a la roinclden

cia on todos sus aspectos, nos sentimos en la nocosl-

dad do atender a lo que consideramos un problema de -

nuestras !oyes penales en relación a aquélla; la esca

sa individualización de las penas, que solamente es 

poslble con la intervención del arbitrio judicial. 

Ahora bien, en nuustro CódJgo Penal vigen

te la individualización de las sanciónes está regulada 

por los articulas 51 y 52, que establecen la manera de 

aplicar las sanci.óncs y se complementa con las instJ-

tucióncs jur1dico-penalcs de la conmutación y sustitu

ción de sancióncs, la condena condicional y la liber-

tad preparatoria. 

Antes de empezar con los razonamientos a -

que hemos llegado debemos de empezar por decir que el 

arbitrio judicial es en pocas palabras la facultad le

galmente concedida a los orqanos jurisdiccionales para 

poder dictar resoluciónos según las necesidades de ca

da caso. De esto se desprende que el arbitrio Judicial 

posee una dualidad funcional; opera tanto en materia -

procesal como en materia penal, on este último consis-
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te en dar und adecuarla solucl6n al aspecto bltslco del 

dcrecho,repres~~~-n·:··s~·~~··; ·1a.ind:lvidualiznci6n de las 
:·, ... ,:·:. 

penas. ,_·:·:/:·· 

.Sin· CffibBrgó: ·en relación a -la relncidoncia 

hemos l lpgndo :a cio1·tos.· .. ruz~namientos que uxpondrcmos 

n continuación: 

rt) Creemos quo nucstrn lcgislncl6n penal -

d.cberta de.lar nl juez tu facultad de dqravar la pena .. 

sin lmponerlc la obligación de hacerlo, pues la roin--

cidencin en realidad no r.s otra cosa que una simple --

presunción desfavorable nl acusado y no es siempre 

prucbn de mayor perversidad o pel lgrosidad, motivo su-

ficionto pnra exüminarso dotenidamente cada caso con--

ere to. 

b) Sin embargo, mientras ésto no esté con-

Lemplndo en nuestro Código Penal creemos que al monos 

deberia dejnrsc al ilrbltrio judicial. la imposición de 

la pona nltornativa a los reincidentes sobre todo los 

que lo sean por delito imprudencia!. no slondo obliga

toria la pena privativa de llbert<ld; ya que pensamos -

que para poder apllcar ndecuadamente esta sonclón es -

indispensable la apreciación de un cuadro más completo 

en donde queden enmarcadas. además de la reincidencia,. 

las circunstancias precedentes y concomitantes al do--

lito,. las peculiares de la personalidad del delincuon-

te,. as! como la naturaleza do los delitos cometidos en 
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o l pr imcro o segundo procesos; de no hacerse as[, se -

podría caer en graves injusticias al aplicar esta ge-

nora! ización del articulo 65 del Código Penal. 

l\si pues, creemos que el arbitrio Judlc.Lal 

ejercitado dentro de los márgenes legales, cntranarla 

unn excelente conquista que permitirla mediante la a-

decuación de la sanción para cada caso concreto. el -

predominio do ln justicia y consecuentemente el impc-

rio de la seguridad y del bien común. 

C.-LA REINCIDENCIA EN RELACIONA LA 

NATURALEZA DE LOS DELITOS. 

Otra cuestión que nos surgió on el trans-

curso de la elaboración del presente trabajo fué el de 

la naturaleza de los delitos en relación a la reinci-

dencia. 

Así, al estudiar a diversos tratadistas -

nos percatamos do que la doctrina en general está con

teste en excluir la reincidencia entre delitos dolosos 

y culposos, basandose en la diversidad del elemento 

subjetivo, porque consideran que no hay nexo alguno 

entre ambos tipos de delitos; uno supone la intención 

criminal, el otro excluye el dolo. 

Nosotros estamos totalmente de acuArdo con 

lo anterior, pero todavía vamos un poco más allA, al -

pensar que si la justificación de la agravación do la 
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pena en la reincidencia radica en el incre11ento de Ja 

culpabilidad resultante de la nueva rebeld1a del autor 

frente a la ley, el reincidente debe actuar con cono-

cimiento de cometer la nueva infracción penal. 

Pero todo lo anterior no es precisa.ente -

más que una tesis, ya que los jueces trabajan apegAn-

dose a lo que ordena el propio Código Penal en la de-

f lnición de reincidencia, en la que para que sea de--

clarado un sujeto como reincidente, solo se requiere -

que se cometa otro delito si no ha prescrito el ante-

rior o cumplido la sanción; sin que se mencione la na

turaleza de los delitos cometidos. 

Plas aun, la jurisprudencia nos dice que: 

"REINCIDENCIA, DBCLl\RJ\CION DE LJ\. Para la 

declaratoria y punición de la reincidencia 

es indiferente que los delitos que lo ~-

tivan sean intencionales o imprudenciales" 

(115) 

Lo anterior es en razón de que si la ley -

no distingue entre delitos por culpa,. dolo u otra es-

pecte de la culpabilidad al tratar la reincidencia, se 

ubican en ella el sujeto que teniendo antecedentes de 

un delito intencional cowete uno nuevo aun cuando haya 

sido por !•prudencia por no haberse extinquido la pri

C 115) Sl!l'lllltARIO JUDICIAL DB Lll FBDBRACION. Tomo XXII. -

sexta tpoca. 5equnda Parte. PA9.I26. 
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mera sanción 6 al acusado que con anterioridad fu6 --

condenado por sentencia ejecutoria, COlllO autor de un -

delito culposo aun cuando el cometido después haya si

do en grado doloso, y es por ello que sea de la natu-

raleza que sea el delito anterior o posterior, el agen 

te amerita aumento de sanción cuando reincide según -

nuestra le9islaci6n penal. 

Pero en oposición a esto hay unas jurispry 

dencias que contradicen a la anteri6r y dicen asi: 

"REINCIDENCIA. AUl'IENTO DE LI\ PENA INOPE--

RANTE, SI LA DBL DELITO ANTERIOR FUt CON_ 

l'IUTADA POR SANCION BCOllÓl'IICA. Para que --

proceda aumentar la pena al reincidente, -

en los términos del articulo 65 del Código 

Penal Federal, se requiere que la pena im

puesta por el o los delitos anteriores sea 

talllbién privativa de libertad; esto es, de 

la misma naturaleza que la segunda, por lo 

que no es dable aplicar los awaentos pre-

vistos por el precepto antes citado~ si la 

pena impuesta por el anterior delito es de 

carActer econóatico. aun cuando inicialmen

te se hubiera fijado una privativa de li-

bertad. si fuere conmutada por 111Ulta. can

tal de que el acusado se haya acogido a --
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dicho beneficio". (116) 

La otra jurisprudencia dice que: 

"REINCIDENCIA, NO EXISTE EN LOS DELITOS 

COl'IETIDOS POR Il'IPRUDENCIA. Tratándose de -

delitos cometidos por imprudencia, es de-

cir, no intencionales, no es juridico ni -

justo considerar como reincidente al acu--

sado, porque la reincidencia o reiteración 

en la comisión de hechos delictuosos, solo 

puede referirse a delitos intencionales, -

de acuerdo con el articulo 21 del C6di90 -

Penal del Distrito Federal, y de los ante

cedentes jur1dicos y filosóficos que in---

forman tal precepto, ya que en él se habla 

de que se cometa un nuevo delito, proce---

dente de la misma pasión o inclinación vi-

ciosa del agente". (117) 

Evidente111ente nos adherimos a estas tésis, 

ya que nos podemos dar cuenta que a lo largo de el Có

digo Penal se hace la distinción entre los delitos im-

prudenciales y los intencionales; luego entonces el 

espiritu de los redactores de nuestro Código fué el de 

tratar con menos ri9or a los autores de delitos culpo-

(116) Slll'WU\1110 JUDICIAL DR LA FEDllRllCION. S6pti11a --
tpoca. Se!lunda Parte. T..., CIII y CVIII.P49.109. 

(117) SBl'IANARIO JUDICIAL DR LA Fl!DllRllCION. T.-, LXIII. 
P69.4D76. 
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sos, Y como ejemplo de ello tenemos al articulo 8, en

el que se menciona la clasificación de los delitos cn

fUnción de su naturaleza; el articulo 9 en el que nos

especifica qué es obrar imprudencialmcnte, aunque en -

este punto nosotros creemos que los delitos que se --

llaman de culpa y que en el propio Código se designan

COlftO delitos no intencionales o de imprudencia; clara

mente establece que no son lo mismo, porque no creel90s 

que se pretenda que todos los hechos incluidos como -

del itas no intencionales sean causados estrictamente -

por imprudencia, tornando esta palabra en su acepción -

9ra111atical limitada, sino simplemente por Ja necesidad 

de usar un término corto, més aproximado al uso gene-

ral en nuestro medio; el referente a la aplicación de

sanciónes a los delitos imprudenciales, en el cual el

artfculo 60 menci6na los casos en que por imprudencia

se causen danos en propiedad ajena o cuando con motivo 

de tránsito de vehiculos se causen lesiones solo se -

sancionarán con multa; el articulo 71 en el que el --

juez debe resolver si se debe aplicar la prisión sus-

titufda si el sentenciado es condenado por otro delito 

que sea imprudencia!; el articulo 84 en el que se pide 

un término menor de el CWIPli•iento de la pena en el -

caso de haber co...,tido delito imprudencia! a efecto de 

conceder la libertad preparatoria al condenado; el ar

ticulo 86 en el que queda al arbitrio judicial la re--



-93-

vocación de la libertad preparatoria si el liberado es 

condenado por nuevo delito imprudencia!; el articulo -

90 fracción VII en el que tratándose de reincidir por 

delito imprudencia! la autoridad competente resolverá 

si debe aplicarse o no la sanción suspendida; en el -

articulo 97, en el que se infiere que se le concederá

el indulto al reincidente por delito culposo. En fin, 

no dudamos que haya mfls preceptos legales como éstos -

en los que se trate con menos severidad a los sujetos

que cometan un delito culposo, y es por ello que cree

mos que la reincidencia no deberla estar fuera del al

cance de este criterio flexible y hWllano que muestra -

nuestro Código Penal al tratar a los delitos de culpa. 

D.-LA PELIGROSIDAD EN LA REINCIDENCIA. 

Otra cuestión que nos inquietó durante la

elaboración del trabajo, es el referente a la confu--

sión que se tiene al asimilar como una a la reinciden

cia. y a la peligrosidad. Sin excepción, y con base en

la idea generalizada de que el reincidente es máis pe-

ligrosos, los Códigos Penales Plexicanos recogen esta -

figura como factor de aU11Snto en la punición; pero --

¿que asequra que el reincidente tiene más probabilida

des de delinquir que quien no lo es, e incluso que el

pri11<>-delincuente?. No puede garantizarse la infalibi

lidad de la predicción generada por la presunción---
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de peligrosidad. 

Aun de aceptarse, no es sostenible que un

individuo que co~te un delito, al estar siendo proce

sado penalmente por un ilícito anterior sea menos pe-

ligroso que otro cuya mala fortuna reside en que al -

cometer el sequndo delito ya habia sido condenado por 

el primero, aquél no es reincidente y éste si. MAs aun 

el reincidente no siempre es peligroso por ser a veces 

producto de la ocasión, como puede serlo un ataque im

previsto cuya defensa resulta excesiva o cuando comete 

un delito imprudencia!. 

Además, desde el punto de vista judicial,

s6lo se consideran delincuentes primarios, reinciden-

tes o habituales a quienes han sido descubiertos y --

juzgados, lo cual creemos representan la menor parte -

de los cometidos en sociedad, por lo que pensamos que

importa más la personalidad del sujeto y conforme a 

ella la aplicación del tratamiento adecuado~ porque el 

conocimiento científico de la personalidad del reinci

dente permite rectificarla y variar el rwabo de su --

conducta realizando una verdadera profiléxis. Es por -

ello que creemos que la sanción debe adaptarse además

de al delito c<>111etido, a la peligrosidad del delincue.n 

te que lo ejecuta. 

Para reafinaar la certeza que tenenaos de -

que se debe diferenciar a la reincidencia de la peli--
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grosidad, diremos que en otros paises está tan estu--

d iada ésta, que inclusive tienen leyes especificas pa

ra el tratamiento, no necesariamente penalidad, de la

peligrosidad; tal es el caso de la Ley Espanola de Pe-

1 igrosidad de 4 de agosto de 1970, en la que se esta-

blece un juicio de peligrosidad pre-delictual, el cual 

aunque no haya cometido delito alguno, si se aprecia-

que el sujeto es peligroso socialmente hablando se le

abre el juicio, y si es considerado como tal, se le -

aplican las medidas adecuadas para su rehabilitación. 

Otros paises que tienen la peligrosidad 

considerada como un problema aparte son: Italia con su 

Ley Antimafia de 1965; Uruguay con su Ley de Vagos y -

Malvivientes; Chile con la Ley de Estados Antisociales 

de 1954; además de Alemanin y Argentina. 

Podríamos hablar más de este interesante-

tema,. pero no siendo el punto a tratar en el presente

trabajo,. solo diremos que esto afirma que no debe asi

milarse en un mismo plano a la reincidencia con la pe

ligrosidad,. lo cual no quiere decir que nc9\1emos que -

un sujeto reincidente no pueda ser peligroso,. pero es

temerario afirmar que todos los reincidentes sean pe-

ligrosos. 

En relación a este tema expondremos algu-

nas jurisprudencias con las cuales pretendemos apayar

nuestra postura y hasta cierto punto probar que no es-
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tamos en oposición al sentir de nuestro máximo Tribu-

na! de Justicia. la Suprema Corte de Justicio de la -

Nación: 

"PENA, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA, SEGÚN LA -

PELIGROSIDAD. La peliqrosidad del sujeto -

activo constituye uno de los fundamentos -

del arbitrio judicial en la adecuación de-

las sanciónes, el que no solo debe atender 

al dano objetivo y a la forma de su consu-

mación, sino que deben evaluarse también -

los antecedentes del acusado, pués el sen-

tenciador, por imperativo legal, debe in-

dividualizar los casos criminosos sujetos-

a su conocimiento y con ellos, las sanci6-

nes que el agente del delito deben ser a-

plicadas, cuidando que no sean el resulta-

do de un simple análisis de circunstancias 

en que el delito que se ejecuta y de un e-

nunciado más o menos completo de las ca---

racteristi5as ostencibles del delincuenter 

sino la conclusión racional resultante del 

exanen de su personalidad en sus diversos

aspectos y sobre los móviles que lo indu-

jeron a c<>01eter el delito•. (118) 

Nótese que se dice que la individual1za---

C 118) AP!llDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIOµ. 
Tésis jurisprudencia! 1259. Pég.2034. 
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ci6n de la pena debe basarse especialmente en el exa--

men de personalidad en sus diversos aspectos y sobre -

los móviles que lo indujeron a cometer el delito; ano-

tamos esto porque creemos que no se puede saber cien--

tificamente si un sujeto es peligroso o no mientras no 

se le realice dicho examen y lo utilicen para la mejor 

aplicación de la sanción o en su caso de medidas de --

seguridad. 

Una jurisprudenciamés nos menci6na que: 

"PELIGROSIDAD, COl'IO ELl!'l'IENTO DE LA INDIVI

DUALIZl\CION DE LA PEN~. No es verdad que -

la peligrosidad- como elemento configura-

tivo de la individualización de la pena, -

sea la que se desprenda de una conducta --

anterior a los hechos_ pues la temibilidad 

del sujeto activo constituye uno de los 

fundamentos del arbitrio judicial en la 

adecuación de las sanciónesr debiéndose a-

tender al dafto objetivo y a la forma de su 

consumaciQn, as1 como tambi6n evaluar el -

examen de la personalidad del acusado". 

(119) 

En esta jurisprudencia, se nos advierte que 

la conducta anterior del acusado no es forzosamente --

signo de peligrosidad, ya que ésta debe desprenderse -

(119) APeNDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
1917-1988. Pég.2D34. 



-98-

de un examen de la personalidad. 

En resumen diremos que: 

1.-La reincidencia no es siempre un indice de peligro

sidad. pues ésta depende del delito y del delincuente. 

2.-Conviene no confundir a la reincidencia con la pe-

liqrosidad. ya que ésta. si acaso, no es más que un -

simple indicio de aquella, un pronostico de conducta.

un juicio de posibilidad y no de certeza. 

E.-LA PUNIBILIDAD EN LA REINCIDENCIA. 

Un último punto que nos inquietó en el 

transcurso de la elaboración de éste trabajo fué el de 

la punibilidnd en la reincidencia. CreellOs que al re-

incidente no solo se le agrava la sanción por ser más

temible o por falta de enmienda, sino también porque -

lesiona más gravemente que el primario la imagen del -

Estado corno proveedor de sequridad jurídica y por ende 

afectarla en mayor medida el aspecto subjetivo de la-

anterior; aunque la lesión objetiva sea la misma. Por

que es indudable que en el caso de el reincidente por

delito intencionál es el propio Estado el que ha fra-

casado en el objetivo de readaptarlo ya que el régi11en 

penitenciario no solamente tiene un propósito de de--

fensa social sino taablén el de readaptación del de---

1 incuente; pero; si la sanción no ha corre9ido al re-

incidente; es probablentente por las imperfecciónes de 
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.ese mismo ré9imen penitenciario. 

Pensan1<>s que en la lucha contra la delin-

cuencia roiterada no basta con la severidad en el au-

mento do la sanción, sino que cada caso debe ser obje

to de un estudio separado, debiendo desecharse por --

inútil el sistema de privación de libertad pasado en -

ocioso encierro en el caso de las penas de corta dura

ción, porque éstas no hacen otra cosa más que perver-

tir al delincuente, facilitando su reiteración. 

Además consideramos que la terapéutica del 

delito no puede circunscribirse a la sola medicina de

la prisión en el caso de la reincidencia, que es asi -

como lo establece la actual adición de el último pA--

rrafo al articulo 65 del Código Penal para el Distrito 

Federal, el cual transcribiremos integramente. 

"Art.65.-A los reincidentes se les aplica

rá lu sanción que deberla imponérseles por 

el último delito cometido, aumenténdola 

desde un tercio hasta dos tercios de su 

duración, a juicio del juez. Si la reinci

dencia fuera por delitos de la misma espe

cie, el aumento será desde dos tercios --

hasta otro tanto de la du~aci6n de la pe-

na. cuando resulte una pena mayor que la -

sUlla de las correspondientes a la sUllB del 

primero y S09UJ1dO delitos, se aplicará es-



-100-

ta suma. 

Bn aquellos delitos que tengan senalada --

pena alternativa, en todo caso se aplicará 

al reincidente la pena privativa de liber-

tad". e 120) 

Bn primer lugar vemos que es obligatorio-

el aumento de la sanción, aunque lo deja al arbitrio -

judicial, que va desde un tercio corno minimo hasta un

máximo de dos tercios de su duración. Por otro lado, -

si el articulo 20 del Código Penal que define la rein-

cidencia establece que ésta es genérica, no asi este-

articulo 65 que dice que si la reincidencia fuera por

delitos de la misma especie el awnento será desde dos-

tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. 

Pero los legisladores no conformes con la 

agravación de la sanción y el no disfrute de todo tipo 

de libertades procesales, todavía apabullan al reinci

dente al adicionar, en 1991 el articulo 65 un óltimo--

pérrafor en·el que establecieron que si un individuo-

reincidente tenia anteriormente el beneficio de una --

pena alternativa, .. ahora no podrá optar por ella aunque 

haya sido por delito imprudencia!; puesto que se impo

ne COMO obligación al juez el aplicar la pena privati-

va de libertad. 

(120) c0DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 51• Edi-
ciOn.Editorial Porrúa.México,D.F. 1993. Pég.27. 



-101-

Al ver este tipo do comportamiento legis-

latlvo no sabemos si lo hacen con escaso conocimiento

de lo que implica la modificación de nuestras leyes, -

que aunque sea un párrafo repercute en todo lo que se 

relaci6ne a dicha enmienda o si no conocen otra forma-

Je control social que no sea la.prisión habiendo otras 

que beneficiarian más al reincidente por delitos meno

res, canto serian el tratamiento en libertad, se•ilibe

ración o trabajo en favor de la comunidad par poner un 

ejemplo; ¿o será que no confían en la adecuada aplica

ción de dichas snnciónes?. Recordemos el principio --

' legislatorum est justas le9es condere', el deber de -

los legisladores es elaborar leyes justas. 

Es por todo ello que creemos que el sim--

ple aumento de las sanciónes o limitarse a la priva--

ción de la libertad no es valla suficiente para luchar 

contra la recaída en el delito; deben buscarse las --

sanciónes tendientes a lograr la modificación de la -

personalidad del agente y medidas protectoras y educa

cionales para el sujeto tanto dentro como fuera de --

prisión. 



CA.P:t:;t'ULO SEXTO 

DERECHO COl'IPARl\DO EN RELACIÓN 

A LA RBINCIDl!NCIA. 

A.-LA REINCIDENCIA EN OTRl\S ENTIDADES FEDERATIVJ\S 

MEXICANAS. 

a) EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

b) EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

B.-EN ARGENTINA. 

C.-EN C01'°"BIA. 

D.-BN ITALIA. 



A.-LA REINCIDENCIA EN OTRAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS l'IEXICANAS. 

Después de haber visto la regulación que -

tiene la reincidencia dentro de las leyes penales me-

xicanas, veremos a continuación la diferencia que 

existe con las leyes especificas de otras entidades 

federativas y más aun con las de otros paises, para 

poder apreciar desde una perspectiva más amplia a nues 

tra institución. 

a) EN EL ESTADO DE i'!D<ICO. 

En el Código Penal del Estado de !'léxico -

varia con respecto al del Distrito Federal el trata--

miento de la reincidencia, el cual está regulado en -

los articulas 22 y 70, el primero de ellos dice asi: 

"Art.22-La comisión de un delito por quien 

hubiere sido condenado por sentencia eje-

cutoria anterior, implica reincidencia --

siempre y cuando el nuevo delito se cometa 

antes de que transcurra un tél"l\ino i9Ual -

al de la prescripción de la pena fijada. -

contando a partir de la fecha en que la -

~na se haya dado par cumplida. Esa sen--

tencia se t011Br6 en cuenta a!m cuando haya 

sido pronunciada fuera del Estado, siempre 
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que el delito que la motivó tenga el miSlllO 

carácter en su territorio". (121) 

Este articulo al igual que el del Distrito 

Federal tiene colltO reincidente a quien haya delinqui-

do nuevamente por cualquiér delito .. no distinguiendo -

su naturaleza y, también en cuanto a la temporalidad -

es el mismo término el que dispone para que prescriba 

el primer delito. Igualmente dispone que tomará en --

consideración las sentencias que hayan sido dictadas -

fuera del Estado siempre que concuerden con las de su-

legislación penal. 

A diferencia del anterior articulo .. el que 

trata de la aplicaci6n de la agravación de la reinci-

dencia, si es distinto al del Distrito Federal en 

cuanto a que pone un máximo de pena, el cual será de -

cuarenta anos; fija un limite mayor que el del EstadO-

de Veracruz como veremos posteriormente. 

Asi. el articulo 70 del Código Penal del -

Estado de México dice que: 

"Art.70.-A los reincidentes se aplicaré la 

pena que corresponda al delito o delitos -

por el que se le juzQUe, la que podré. su-

mentarse hasta en un tanto Ms, sin que el 

total pueda exceder de cuarenta aftas de --

(121) CODIOO PBllAL DBL BSTADO DB 1'18XICO. Bdi torial Po
rr6a, S. A. 591 Bdición. l'lflxico,D.P. 1992. PAg.16. 



-104-

prisión". (122) 

Como puede verse, en este Estado conside-

ran que Ja prisión sirve hasta cierto punto para qui-

tar de entre la sociedad a los sujetos que han delin-

quido, pero trunbién preven que una pena mayor de cua-

renta anos no serviría a ninQÚn sujeto para su adapta

ción y reeducación, los cuales son algunos de los fi-

nes de la Escuela Positivista, sino que más bien la -

pena tendrfa un fin de castigo o tortura, lo cual no -

está de acuerdo con los postulados de nuestra legisla

ción o el espfritu de ellas; porque no debe olvidarse 

que el único motivo racional de las sanciónes, la úni

ca razón que las hace justas no ·es reparar el raal ya -

hecho, lo que es imposible, ni satisfacer el odio que

inspira el vicio, lo cual seria obedecer a un impulso

ctego; sino prevenir el mal futuro. 

b) EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Estado de Veracruzr que es considerado 

por algunos tratadistas COllO una de las entidades "'6.s 

avanzadas en su 189islaciónr teneaos que, al tratar el 

problema de la reincidencia no lo es menos COllO vere·

mos a continuación. 

De esta fon11a define el C6di90 Penal de --

Veracruz la reincidencia en su articulo 25: 

(122) CODIGO PENAL DEL ESTADO DE rmxrco.op.cit. PA!l.32 
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"Art.25.-Hay reincidencia siempre que al--

sancionado por sentencia ejecutoria dicta

da por Cualquiér tribunal de la República-

o del extranjero, co1neta otro delito que -

indique tendencia antisocial." (123) 

En esta definición estaria discutible lo -

que se entiende por tendencia antisocial, ya que se --

supone que cualquiér delito !~plica tendencia antiso-

cial ya que precisamente por ello es delito, entonces

¿debemos entender que se refiere a los delitos culpo-

sos los que no indican tendencia antisocial?. 

Bsta reincidencia esta reCJUlada en cuanto

ª la aplicación de la sanción en el articulo 69 que a

la letra dice que: 

"Art.69.-Al reincidente se le aplicará la

sanción que debiéra imponérsela por el úl

timo delito cometido, la que podrá awnen-

tarse hasta el máximo de 30 anos, de pri--

vación de la libertad, según la pe!i9rosi-

dad del delincuente." (124) 

Respecto a este precepto vemos el porqué -

de la reputación como innovador legislativo de e~te -

Estado. Hasta donde heftlOs estudiado las diversas le---

9islaci6nes ..,xicanas, es el llllico que tiene estable-
(123) CODIOO PBNllL Y PROCBSllL PBNllL PARA EL BSTllDO DB 

llBRllCltUZ. Editorial Porrúa. 21 Edición. !'léxico. -
1993 •. PAg.9. 

(124) Id-. PA9.22. 
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1 

cido un lt11ite de tie•po para la aplicación de la san-

ción en el caso de reincidenci~ por un término de 
1 

treinta anos, lo cual nos parefe una medida sana .. siem 

pre y cuando se le dé al sujet~ un tratamiento educa--

! 

11 

B. - EN ARGENTINA. ¡

1 

tivo y sicológico. 

Después de haber ~sto alCJU11as diferencias 

dentro de nuestro pais al tra r el problema de la re

incidencia veamos las que exis en en c0111paraci6n con -

otros paises. 

Bn primer lugar mencionarent0s el articulo-
¡ 

SO del Código Penal Argentino, el cual define a la re-

incidencia en estos términos: \ 

"Art.50.-Habré reincidencia siempre que el 

condenado por sente cia firme, a una pena 

privativa de liber d, dictada por cual---

quier tribunal del ais, c<>11etiere un nue-

vo delito, aunque h biere mediado indulto 

o conmutación". ( 12 ) 

Bn un principio v s que observa los 11is-

111<>s principios que la reinciden ia en nuestro C6di90 -

Penal,. ya que debe existir una ondena ejecutoria pre-

via, pero la diferencia surc:ie do dice que debe ha

C 125) INJl'ORMCION JURIDICA. N ros 188-189. l'ladrid, -
Eapafta. Editorial del IUn sterio de Justicia. --
1989. PAg.136. 
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ber sido la anteri6r sanción obligadamentc privativa -

de libertad, con lo cual estamos ante la presencia de

la llamada reincidencia verdadera que es contraria a -

nuestra ley penal, porque ésta solo requiere que exis

ta una sentencia ejecutoria, sin especificar si el de

lito anterior fué de naturaleza distinta a la de pri-

vac16n de la libertad. Una observación más es que 6ni

camente toma en consideración las sentencias dictadas

en el propio pais, no estableciendo nada en relación a 

las que se dicten en el extranjero como es el caso de 

nuestra le9islaci6n penal. 

Otra diferencia muy importante la encon---

tra11<>s en el StJ9undo pArrafo del articulo 51 que dice: 

"Art. 51. - •..•.•.....••.••••.••.•...•••.•.• 

La pena de privación de libertad que el 

procesado sufrió por el delito c011tetido 

antes de haber cumplido veintiun anos de -

edad, no Podrá co11Putarsele para la agra--

vaci6n de la pena". (126) 

Bata nos parece una medida saludable, ya -

que en muchas oéasi6nes los delitos cometidos en la -

juventud no fueron realizados.con pleno conocimiento -

del raal que se hizo y •ucho menos de las consecuencias 

juridicas que podrian desencadenar; adBlllAs de privar

de la libertad a un joven, en lu9er de readap-

(126) INPORJllACIÓN JURlDICA. Op. cit. PAg.136. 
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tar Jo corromperla si no se tiene un buen sistema pe-

ni tenciario. 

Una diferencia má:s, la encontramos en el -

articulo 53, el cual trata de la prescripción en la -

reincidencia. 

"Art.53.-La.condena anterior no se tendrá

en cuenta a los efectos de considerar al -

reo como reincidente cuando hubiere trans

currido el término de diez anos". (127) 

Este articulo nos dá un término de pres---

cripci6n de diez anos, pero no nos indica a partir de

que momento, si es desde que se dicta la sentencia o -

desde que se cwaple la condena; pero aím con esto ve-

moa la diferencia que existe con nuestra leQislaci6n,

la cual toma cOlllO prescripción un término iqual al de 

la prescripci6n de la sanción. 

C. - l!N COLOl'IBIA. 

Ahora bien. en la legislación de éste pais 

tallbién encontr890s diferencias en relac16n a nuestra 

legislación. 

Asi pues. el articulo 34 del Código Penal 

ColOlllbiano nos define a la reincidencia, su punibili

dad y su prescripción de la siCJUiente 111U1era: 

"llrt.34.- El que después de una sentencia 

(127) INl'ORJllACION JURIDICA. Op. cit. Péq.136. 
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condenatoria cometiere un nuevo delito. -

incurrirá en sanción que a éste correspan-

da, aU11entada· en una tercera parte para la 

primera reincidencia y en la mitad para 

las del'lé.s, siempre que el nuevo delito se

haya cmnetido antes de transcurridos diez

anos de ejecutoriada la condena. 

La multa deberé aplicarse en medida no in-

ferior al doble". (126) 

Este precepto también cwaple con la candi-

ci6n de que exista una sentencia condenatoria anterior 

aunque es muy diferente en el trataaiento de la agra-~ 

vaci6n, qua en pri11er término no lo deja al arbitrio -

judicial su duración y en seC)Ufldo término es menor a -

la de nuestro pais. La prescripción empieza a correr -

desde la ejecución de la sentencia y tiene un término 

de diez anos. 

Otras diferencias en relación a nuestra --

legislación penal, estan establecidas en el articulo -

35 que dice asi: 

"llrt.~5.-Al aplicarse las disposic16nes de 

el articulo anterior, no se tendré en cuen 

ta las contravenci6nes, los delitos cul--

posos. los delitos contra la disciplina -

(128) INPORl'IACION JURIDICA. NWlleros 146-147. l'ladrid, -
Espafta. Editorial del "1nister1o de Justicia. --
1989. PAq.437. 
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mili.Lar, los delitos politices cometidos -

sin hOllicidio,. incendio, saqueo o robo, ol 

homicidio y las heridas cuando haya provo

cación o haya habido exceso de defensa o -

en el estado de necesidad, y los delitos -

cometidos por menores de 18 anos." (129) 

Al ver e1 anterior precepto legal no pode-· 

mas ratis que asombrarnos por su audacia y aplaudir al-

gunas de las disposiciónes contenidas en él, ya que si 

bien no deja nada al arbitrio judicial, lo suple con -

medidas más flexibles como por ejemplo que no se torne

en cuenta para la aplicación de la reincidencia las 

contravenci6nes, los delitos culposos, los casos de 

exceso de defensa o el estado de necesidad y los deli

tos cometidos por menores de dieciocho anos. 

D. -EN ITALIA. 

Ahora bien, las disposiciónes sobre rein-

cidencia, contenidas en el Código Penal Italiano de --

193D, estén colocadas en el Titulo que trata 'bel Reo y 

De la Persona Ofendida por el Delito~ en el Capitulo -

de la imputabilidad; y dice asi el articulo 99: 

"Art.99.-0uien, después de haber sido con

denado por un delito, c011ete otro. queda -

sujeto a un aumento hasta un sexto de la -

(129) INPORl'lllCION JURlDICA. Op. Cit. P4g.437. 
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pena aplicable por el nuevo delito. 

La pena es auraentada hasta la mitad: 

1.-S! el nuevo delito es de la misma indo-

le. 

2. -Si el nuevo delito ha sido cometido 

dentro de los cinco anos de la condena 

precedente. 

3.-Si el nuevo delito ha sido cooootido du-

rante o después de la ejecución de la pe-

na, o bien durante el tiempo en que el 

condenado se sustráe voluntariamente a la-

ejecución de la pena. 

cuando concurran varias circunstancias en-

tre las indicadas en los nÚJlleros preceden-

tes, el aumento de la pena es de un tercio 

a la mitad." (130) 

COlll.o se puede observar, este articulo a--

glutina la reincidencia qenérica, la especifica, la --

fleta y la real. Los aumentos quedan sujetos a las --

condiciOnes ahi mis111<> establecidas, lo cual es total--

mente diferente a-nuestra legisleción que lo deja a --

criterio del juz9ador. 

Por otra parte tenemos una innovación muy-

loable en la que se expone la reincidencia facultativa 

(130) cAl'lllllo ROSA, l\!ITOllIO. C6di90 Penal Italiano. Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales. P49.842. 
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en el articulo 100, que dice de esta forma: 

"Art.100.- El juez, salvo que se trate de 

delitos de la misma indole, tiene la fa---

cultad de excluir la reincidencia entre 

delitos y contravenci6nes, o bien entre 

delitos dolosos o preterintencionales Y 

delitos culposos, o bien entre contraven--

ci6nes". C 131) 

Gerieralmente las legislaciónes, al consi--

derar la reincidencia como una circunstancia agravan--

te, la establecen con carácter obli9atorio, sin ellbar-

90 éste Código Penal Italiano determina que la agrava

ción es facultativa dejlindola a .la potestad discrecio-

nal del juez. C0tn0 hemos dejado aclarado en el capitu-

lo anterior, estal'IOS de acuerdo con esta fonaa de a---

plicar la reincidencia, porque consideramos que ésta -

no constituye un indicio cierto de una 11ayor perversi-

dad, sino que no es m6s que una presunci6n, que las --

circunstancias del caso puede destruir. Ad8116s creaaos 

que no hay institución ntaderna que no se conciba sin -

el arbitrio judicial, la individualización de la pena-

y lllé.s aun, el estado peligroso, precisan absolutaaente 

del arbitrio de los jueces. 

(131) CiifVilló ROSA, llNTONIO. C6cli90 Penal Italiano. --
Op. cit. P49.842. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.-La reincidencia en el campo del Derecho Penal 

ha sido motivo de a9ravaci6n de la pena, especialmente 

en lo relativo a delitos patrimoniales desde los pri-

meros tiempos de la humanidad. 

SEGUNDA.-Podrá haber definiciónes más o menos válidas

referentes a la institución de la reincidencia, pero -

no cabe la menor duda de que la más exacta o cuando -

menos la que es aplicable es la legal. 

TERCBRA.-No importa en cuantas clases se clasifique -

doctrinalmente la reincidencia, ni si es mejor la ---

aplicación de una que de otra, si los 109isladores no

se ocupan de este COllPlejo y apremiante problema so--

cial que nos aqueja y se permitieran variar la legis-

lación actual a una forma más humana y equitativa, --

considerada esta última como la forma de dar a cada -

quien lo que le corresponde; y para ello es necesario 

dar libertad al juzgador de aplicar la sanción o no, -

ya que es éste quien conoce al sujeto en todas sus fa

cetas y solo él la persona mAs apta para decidirlo. 

CUl\RTA.-DejBllOa bien establecido que la reincidencia -

es un tBll& que no es muy conocido por nuestros legis-

ladores; ya que a partir de su desconocimiento es que 
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se han elaborado leyes contrari s a nuestra constitu-

ci6n, como es el caso de el art¡culo 399 del C6digo -

Federal de Procedimientos Penal s o leyes que no ayu-

dan en nada al reincidente como la adici6n que tuvo en 

1991 el articulo 65 del C6digoienal. 

QUINTA.-Consideramos que se de diferenciar a los re

incidentes conforme a la clase e delitos que cometan, 

para que no sean clasificados e mo tales a sujetos que 

en sus conductas delictivas ten an el ánimo de hacer -

dafto. 

SEXTA.-Debe quedar claro que la reincidencia no tiene

exclusivamente el efecto de agr var la sanci6n, sino -

que tiene muchas otras consecue cias, tan delicadas -

como lo son la aplicación de elja en los diversos ti-

pos de libertad. 

SEPTIMA.-Es importante para nos tros que quede total-

mente comprendido que ser reincjdente no es necesaria

mente ser peligroso, ya que par poder determinar ---

cientificamente el estado pelig oso de una persona, es 

necesario que se realice un est~~~= de la personalidad 

por profesionales y no se deje ~ un hecho solamen-

te por ser reincidente, ya que peligrosidad estA en 

la mente y no necesariamente en os hechos. 
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OCTAVA. __ El Derecho Penal actual no puede concebirse -

sin el arbitrio judicial, y creemos que éste deberla -

de operar marcadamente en relación a la institución de 

la reincidencia, primeramente para que sea facultativa 

la aplicación de ésta y posteriormente para la indivi

dualización de la pena o medida de seguridad conducen

te. 

NOVENA._ Creemos que la penalidad en el caso de la re

incidencia no debe circunscribirse solamente a la pri

sión habiendo muchas más sanci6nes o medidas de segu-

ridad, las cuales pensamos que en muchos casos seria -

un mejor tratamiento y as1 evitar el tan temido conta

gio que existe en los centros de reclusión. Cierto es 

que ésto no seria posible en todos los casos, pero la 

misma·Iey penal nos indica, en base a la sanción apli

cada a cada delito, si es admisible la ejecución de -

""'didas de seQUridad parn delitos, di9aJ10s, menos 9rA

ves, lo cual seria més terapéutico para el individuo y 

Jai\s sano socialmente hablando si se piensa en la fa11i

lia. 

DECil'IA.- Después de haber estudiado la reincidencia en 

otros paises, estallos Inés convencidos de la necesidad 

de hacer cBllbios en nuestra 1"9islaci6n penal en dicha 

11111teria, sabiendo que no solo es posible en teoria, -

sino que ya se practica la individualización de penas-
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a través del arbitrio judicial en otras partes del --

mundo y creemos en la necesidad que tiene nuestro de-

racho de ese célllbio para lograr el bien común por me-

dio de la justicia. 
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